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INTRODUCCION 

La Importancia económica, social y política de las obras públicas no -

necesita comentarios demostrativos, ya que su impacto en los pueblos reviste 

gran importancia, pues ellas constituyen el hacer principal de los gobiernos, 

La base primordial de la importancia de las obras públicas radica en -

su carácter trascendente, es decir, en sus proyecciones de interés colectivo y 

bienestar social. 

Por ello, resulta relevante que la obra pública se regule con instrume!!.. 

tos jurídicos que garanticen su eficacia y permitan el cumplimiento de sus ob -

jetivos, 

De ahí mi interés en contribuir en la medida de mis capacidades y a 

través de mi trabajo de tesis en el mejoramiento del estudio de la obra pública, 

con el afán de que se le de mayor importancia y una mayor proyección a la le -

gislación ~plicable. 

•sí pues un objetivo fundamental al realizar este trabajo fue el de ana -

tizar la legislación aplicable, y sus alcances en la contratación de la obra pú

blica, 

En el Capítulo Primero estudio a grandes rnsgos los antecedentes de -

la obra pública, su concepto y su regulación jurídica, principiando con su fun -

damento Constitucional y continuando con sus leyes reglamentarias, 

Las generalidades del Contrato de Obra Pública son abordadas en el - -

Capítulo Segundo, se estudia la naturaleza jurídica del Contrato de Obra Públ!_ 

en, esto es, el origen y fuente del Contrato, 'lShnismo se cl::i su concepto y los 



elementos que la constituyen, por último se hace la diferencia entre los con • 

tratos civiles y los achninistrativos. 

En el Capítulo Tercero ha¡¡o el estudio del Contrato de Obra Pública -

como un instrumento jurídico para las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal, para lo cual se hace una descripción un tanto superfi

cial de la función de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ya 

que es en este ordenamiento legal donde se da la competencia a las dependen -

clas y entidades para la realización de sus atribuciones: se contemplan también 

en este Capítulo a la Secretaría de Programación y Presupuesto, y a la Secre

taría de la Contraloría General de la Federación como dependencias competen

tes la primera de emitir normas mediante lns cuales debe regularse el Contra

to de Obra Pública y la se~unda como un órgano de vigilancia y control para el

ejercicio del Gasto Público Federal. 

El proceso de adjudicación del Contrato de Obra Pública tema del Cuar

to Capítulo, comprende el estudio jurídico de la convocatoria, de la presenta -

ción y apertura de proposiciones, de la emisión del fallo y de la suscripción -

del contrato, asimismo contempla el análisis jurídico al Contrato de Obra Pú -

blica en todas y cada una de sus partes cubriendo desde el encabezado, las de -

claraciones de la dependencia, las declaraciones del contratista y por último -

las claúsulas que contiene, dando su fundamento 1 e¡¡al. 

Como se podrá observar los Caprtulos Primero al Cuarto se refieren -

esencialmente al análisis de la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, El -

exfunen de dichos ordenamientos a la luz de la realidad cotidiana, puede con --



ducirnos a concluir que en ellas existen lagunas y contradicciones que en un -

momento determinado pudieran quebrantar y vulnerar su aplicación. En tal e~ 

so h_ago recomendaciones que estimo podrían subsanar dichas deficiencias, 

siempre en el campo estrictamente jurídico. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES, CONCEPTO Y FUND~MENTOS LEGALES DE LA OBRA 
PUBLICA 

A. ANTECEDENTES. 

Poco se ha escrito sobre los antecedentes de la obra pública, no obe-

tante podemos atrevernos a decir que la obra pública en su sentido más amplio 

tiene sus or(genes desde los albores de la civilizaci6n por lo que surge corre-

lativamente, la preocupación de establecer un r~gimen especial para la cona-

trucc!6n de ellas, ejemplos que encontramos en Egipto y los pafses mesopotá-

micos, as! como Grecia y más tarde Roma, entre otros países, los cuales - -

marcan ya la tendencia de la obra pública, habiéndose realizado en·sus tlem--

pos obras de gran magnitud e importancia. 

Por otro Indo observamos que el Nuevo Mundo, no fue ajeno a estas -

tendencias, así las civilizaciones indfgenas se estructuraron sobre bases muy 

diferentes, la presencia de grandes obras públicas, que adquirieron la peren-

nidad de la piedra, aún en el seno de las selvas y de las montanas, así lo evi-

denc!an, Los Templos, Acueductos y Caminos que construyeron los ~ztecas-

y los Mayas, algunos de los cuales hoy dfa están en uso, son prueba de unaº!'.. 

ganlzaci6n y de una técnica volcada hacia ese esfuerzo. 

Pero si la existencia de obras públicas se puede comprobar hasta en -

tiempos tan lejanos, la conformación de un régimen administrativo especial -

para ellas, es decir, ele una legíslaci6n de las obras públicas, se considera -

mucho m:is reciente. 
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En efecto, se puede citar como la primera manüestación, una Ley, -

Francesa del ano de 1800, a partir de la cual la jurisprudencia realizó, un vi· 

goroso y acertado esfuerzo de legislación sobre obra pública. Poco después -

en 1814, aparece la primera obra doctrinal en don?e se trata el tema de las -

obras públicas. 1 

Cabe senalar en otro orden de ideas que entre nosotros en lo que se r! 

riere a la regulación jurídica de la obra pública podemos decir, que es una - -

creación del Constituyente de 1917, ya que fue durante este Congreso en In S.<:! 

sión realizada el día 20 de diciembre de 1916, cuando se presentó un proyec --

to, para adicionar en los relativo a las facultades del Congreso de la Unión el 

artículo 73 en su fracción XXXII donde se establecía lo siguiente: 

Artículo 73. "El Congreso tiene Facultad: 

XXXII. Para declarar nulo todo acto, contrato, privilegio o concesión 

contrario a los preceptos de la Constitución y en cualquier forma perjudicial -

a los intereses de la Patria, 

Esta iniciativa mantuvo una inquietud en el Constituyente por un probl~ 

mn tan complejo de tan necesaria reglamentación y rué así como m la Sesión-

del día 25 de enero de 1917, cuando la Comisión de puntos Constitucionales --

dió a conocer en la 61• Sesión Ordinaria un proyecto del artículo 131 en loe --

términos siguientes: 

1. Escala, Héctor Jorge. Tratado Integral de los Contratos •\dministrativoe, 
Vol. Il, Ed. Depalma, Buenos !\ires, 1979, pñgs. 182-185. 
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Artículo 131. Todos los contratos que el Gobierno tenga que celebrar -

para la ejecución de las obras públicas, serán adjudicados en subasta pública, 

mediante convocatoria y para que se presenten proposiciones en sobre cerrndo 

que será abierto en junta pública. " 2 

Con fecha 27 de enero de 1917, se discutió y aprobó esa iniciativa, COI!_ 

vertida en el artículo 134 Constitucional, el cual fué reformado según decreto-

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1982: y -

cuyo análisis se hará en el punto correspondiente, 

Posteriormente, con fecha 4 de enero de 1966 se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas, -

la cual no era clara y carecía de metodología, por lo que fue nbrogacl:J. por la -

Ley de Obras Públicas publicada en el Diario Oficial de la Federación "1 :10 de 

diciembre de 1980, a la cual nos referiremos en forma detallada en su opol'tu-

ni dad. 

B, CONCEPTO DE OBRA PUBLICA. 

Consideramos a este respecto que previo al estudio del Contrato de ---

Obra Pública, debemos precisar o determinar lo que se entiende por obra pú-

bllca, para poder comprender el alcance y contenido de la misma, así como -

para entender mejor la esencia de la legislación correspondiente. 

A.sí vemos, que Serra Rojas define a la Obra Pública "como una cosa-

2, Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, Tomo II, -

pág. 671. 
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hecha o producida por el Estado o a su nombre, sobre un Inmueble determina -

do con un prop6slto de Interés general y se destina al uso público, a un servi-
3 

cio público o a cualquier finalidad de beneficio general. " 

Por au parte, 1\costa Romero dice: " en un sentido amplio la obra pú -

blica será toda construcci6n integral o reparaci6n realizada sea por contrati!!_ 

tas o directamente por la Aclmlnistraci6n Pública, sobre cosas irunuebles o -

muebles directamente afectadas al dominio publico. " 
4 

Por otro lado, la Ley de Obras Públicas en vigor en su artrculo 2• es -

tablece: 

" Para los efectos de esta Ley, se considera obra pública todo trabajo 

que tenga por objeto crear, construir, conservar o modificar bienes lnmue --

bles por su propia naturaleza o por disposicl6n de la ley. 

Quedan compremlldos: 

l. La construccl6n, lnstalaci6n, conservacl6n, mantenimiento, repar.!!. 

cl6n y demollc!6n de los bienes a que se refiere este art!culo, incluídos los -

que tienden a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del país, ns! co -

mo los trabajos de exploraci6n, localizaci6n, perforaci6n, extracci6n y aque-

!los similares que tengan por objeto la explotaci6n y desarrollo de los recur --

sos naturales que se encuentran en el suelo o en el subsuelo; 

3, Serra Rojas, .~ndrés. Derecho .~dministrativo, 13a.· ed., Tomo Il, Ed. P_!! 
rrúa, México 1985, pág. 538. 

4, Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho .-\cbnlnistrat!vo, 4a, -

ecl., Ed. Porrúa, México 1981, pág. 520, 



- 5 -

II. La construcci6n, instalación, conservación, mantenimiento, repa -

ración y demollci6n de los bienes inmuebles destinados a un servicio público -

o al uso comdn, y 

III. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Loa bienes muebles que deban Incorporarse, adherirse o destinarse a -

un inmueble, necesarios para In realización de las obras públicas por admini!!_ 

traclón directa, o los que suministren las dependencias o entidades conforme -

lo pactado en los contratos de obra, se sujetarán a las disposiciones de esta 

ley, sin perjuicio de que las acl:¡ulsiciones de los mismos se rijan por la ley 

respectiva". 

Expuesto lo anterior podemos concluir que la obra pública es todo tra -

bajo destinado a un fin público, que tiene por objeto crear, construir, conser · 

varo modificar bienes Inmuebles que lo son por su naturaleza o por disposi --

ción de la ley, que esta sometido a un r~gimen jurídico esp<>cinl de orden pú -

blico y que es realizado directa o indirectamente por la i\dministraci6n Públi-

en Federal. 

C. FUND1\MENTOS LEG.~LES 

1. CONSTITUC!ON POLITIC.·\ DE LOS EST·\DOS UNIDOS MEXIC.~NOS. 

El artículo 134 de nuestro máxtmo ordenamiento legal preceptúa ciar'!_ 

mente !ns bases sobre las cuales el Estado ha de contratar !:is obras a efecto-

de proteger íntegramente los intereses públicos. 

Dicho precepto establece: 

"Loa recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el -
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Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas achninistraciones pú

blicas paraestatales, se nchninistrarán con eficiencia, eficacia y honradez pa

ra satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las Adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bi!!_ 

nea, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 

que realicen se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 

mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 

al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, f!

nanciruniento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no -

sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las ba

ses, procedimientos, reglas, requisitos y de más elementos para acreditar -

In economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetarán a las bases

de este artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de es-

tas bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. " 

Este precepto constitucional da la pauta a la Administración Pública -

Federal ( Lato Sensu ) para llevar a cabo la contratación de obras públicas, -

asimismo se aprecia que preveé algunas de las formalidades para dicha con-

trataci6n. talee como la convocatoria, las proposiciones yla apertura de estas 
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últimas. Más adelante nos referimos, en detalle a todas ellas. 

Tal aseveración es con el objeto de, asegurar al Estado las mejores -

condiciones posibles, y a efecto de que las personas que intervienen en la con

tratación de obra pública, principalmente la representación de la administra -

ción pública actúen en forma recta, con apego a tos principios más elementa -

tes de moralidad y de legalldad, ya que en muchas de las ocasiones son los -- -

mismos personajes que prestan sus servicios al ente público y que por su je -

rarquía, imponen sus criterios para otorgar los contratos de obra públicn, a -

personas físicas o morales, con las que tienen partlclpaci6n directa en tao -

acciones. 

Es por ello que el párrafo final del artrculo en comento, expresa que -

los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de las bases se -

naladas en el mismo, en los términos del Título Cuarto de la Constitución, 

que se refiere a las responsabilidades de !os servidores públicos. 

2. LEY DEOBR·'S PUBLIC.~S. 

Consideramos pertinente manifestar que en nuestro sistema de derecho 

la obra pública se regula, principalmente, como ya quedó anotado, por el ar-

tfculo 134 Constitucional, as! como por la Ley de Obras Públicas y su Regla

mento, disposiciones éstas, que ponen mayor énfasis en su planeaci6n, pro -

gramaci6n y presupuestaci6n a las dependencias y entidades encargadas de re~ 

liza ria, 

La Ley de Obras Públicas, como todas las leyes que rigen la actividad_ 

política, económica y social del pueblo y gobierno mexicanos, siguió el proce-
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so legislativo contemplado en la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, en resumen la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley, rem.!_ 

tida al Congreso de la Unión establece: 

Los recursos destinados a Las obras públicas representan un volumen

de gran magnitud en relación al monto total del Presupuesto anual de Egresos,, 

por Lo tanto su aplleaclón, como la de todo gasto público debe ser encaminado 

a la realización de sus propósitos. 

En estas condiciones, la regulación de las inversiones relativas as! e~ 

mo de Los medios a través de los cuales se materializan, ack¡uiere gran impo! 

tancia por el impacto que estas inversiones representan para In economía del 

país. 

En efecto, ante la institucionaliznci6n de los presupuestos por progra

mas incorporados en la Ley de Presupuesto, Contabilidnd y Gasto Público, -

nos damos cuenta que la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas ya

no representaba un Instrumento acorde con los principios y políticas de ejcr-

cicio del gasto, ni con la reestructuración del sector público federal y, en g!'_ 

neral, ni con el marco jurídico que regula actualmente el funcimamiento de la 

Administración Pública Federal. 

Para tal efecto, se vió la necesidad de proponer a la Soberanía del P.!!_ 

der legislativo la iniciativa de un nuevo ordenamiento legal que ayude a la op

timización en cuanto a calidad de las obras públicas, para el rendimiento de

las inversiones relativas y a su oportuna ejecución. 

Claramente se observa que mediante este proyecto se plantea un esQU!'_ 
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ma normativo para imprimir uniformidad y congruencia en las fases de plane~ 

neación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, manten! -

miento, demolición y control de la obra pública. 

En el Título Primero, relativo a disposiciones generales, se establece 

como objeto de la Ley la regulación tanto del gasto dela obra pública, como -

también las acciones de la Administración Pública encaminadas a estas res -

ponsabilidades. Por otro lado se consideran como fases de la obra pública, su 

planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mant!L 

nimiento, demolición y control para que en el proceso se pueda observar uni

dad y complementariedad, 

Se declaran la Ley como de orden público, a fin de que la ;\dminis -

tración pueda actuar, cuando sea necesario y en beneficio general o de la ec';!_ 

nomía nacional, tomando en cuenta que la mayor parte de las obras públicas -

se realizan mediante Contrato; asimismo porque preserva el interés social , 

en atención a que las obras públicas deben encaminarse a In finalidad funda -

ment~I en el sentido de proveer a la población de mínimos de bienestar para -

satisfacer las demandas de bienes y servicios. 

Nos damos cuenta que quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley , 

todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en

armon!a con las bases de organización que establece ia Ley Orgánica 1e la ";;! 

ministración Pública Federal. 

Se establece lo que se considera, para efectos de la Ley como obra p,!! 

blica y se prevcé que los bienes muebles destinados a incorporarse, adherirse 
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o destinarse a los irunuebles que constituyen las obras, se considerarán como 

partes integrantes de éstas, en la inteligencia de que las adquisiciones corres

pondientes se regirán por la Ley de la materia. 

Se confiere la aplicación de la Ley al Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, sin perjuicio de la Intervención -

que correaponcla a otras dependencias, Por lo que se considerará como una -

autoridad con funciones eminentemente normativas. 

Dentro del Título Segundo, se regulan la planeación, programación y -

presupuestación de las obras, para lo cual se fijan los criterios para que la -

planeación de las obras. se ajuste a las políticas establecidas en la misma. 

En el Capítulo Segundo del mismo Título Segundo, se regula el padrón -

de contratistas de obras públicas, el cual deberá llevarse en base a una clasi -

flcaclón de loa contratistas conforme a su especialidad, capacidad técnica y -

económica y su ubicación en el país. 

Lo anterior se estipula para propiciar que los contratos se otorguen - -

bajo las mejores condiciones de realización. 

El Capítulo Tercero del Título Segundo regula la contratación de serv!_ 

clos relacionados con la obra pública y se hace mención a que loa mismos po -

drán adjucUcarse directamente bajo la responsabilidad ele la dependencia o en

tidad, en tanto que el Capítulo Cuarto del mismo Título Segundo clasifica las -

disposiciones relativas a los procedimientos de adjudicación de las obras, a -

efecto de r·eproducir los propósitos de legalidad, equidad, publicidad, trans -

parencla que postula el Texto Constitucional en que dichas disposiciones se --
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fundan. 

Por otro lada se da la posibilidad de que las dependencias y entidades -

baja su respansab!l!dad modifiquen el contrato original, mediante convenios , -

siempre y cuando no rebasen el 25 "/• del manta del misma, sin límite de m1me~ 

ro de convenios, si las modificaciones de que se trate exceden de dicho pareen· 

taje se podrá celebrar un único convenio adicional; pero en ambos casos ae -

mantiene la restricción de que los convenios no deberán afectar la naturale -

za y caracter!sticas esenciales de la obra de que se trate, ni convenirse para 

eludir el cumplimiento de la Ley. 

El Cap!tulo Quinto del propio T!tulo Segundo, preveé y precisa la com -

petencia que en materia de obra pública corresponde tanto a la Secretar!a de -

Programación y Presupuesta a la cual compete la función normativa, coma a -

la Secretaría de la C ·,ntralorfa General de la Federación para efectuar el con -

trol de las obras públicas vigilando que se observen los lineamientos estableci

dos en la Ley para tal efecto. 

En el Título Tercero, se contemplan las disposiciones que tienen por -

objeto procurar la debida observancia de la Ley, para Lo cual se establecen-·

sanciones tanto de carácter pecuniario corno de orden administrativo. 

Por último en el T!tulo Cuarto se reglamenta el recurso que podrá in·

tentar el particular que resulte afectado en sus intereses, como un medio de -

defensa y garantía jurídica individual. 

De lo anteriormente expuesto, podemos establecer que la Ley de Obras 

Pilbllcas tiene por objeto regular el ~asto, la planeaclón, programación , 
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presupuestación, conservación y mantenimiento, así como regular el control -

de obras públicas que realicen los diversos organismos que integran la Admi -

n!stración Pública. 

3. REGLAMENTO DE LA LEY DE OBR.~S PUBLICAS. 

Es importante destacar al Reglamento de la Ley de Obras Públicas, 

mismo que íué publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de see. 

t!embre de 1981 y entró en vigor al día siguiente de su publicación, abrogando 

el Reglamento de la Ley de Inapección de Contratos y Obras Públicas. 

Se compone de cinco Capítulos, repartidos en dos títulos; regula lo co!!_ 

cerniente a la planeación, programación y presupuestaclón de la obra pública, 

así como lo relativo al Padrón de Contratistas, a los servicios relacionados -

con la obra pública y con su ejecución. 

Su contenido pretende en su conjunto d:ir contlnuidnd a los principios -

que orientan la Ley de Obras Públicas, para dar agilidad y oportunidad a la -

realización de las obras con las mejores condiciones pnrn el Estado. 

En su oportunidad se hará un análisis pormenorizado de las disposici!!_ 

nes del Reglamento en concordancia con la Ley de Obras Públicas. 
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4. REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE -

OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PA -

RA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 

Consideramos de trascendental importancia el análisis de las respecti

vas reglas para la contratación por lo que nos avocaremos a su estudio, 

En la Sección 3, incisos: 3.1, 3. 2 y 3, 3 de las reglas generales para -

la contratación y ejecución de obras públicas, se contienen las previsiones y -

el modelo de contrato, a que deberán sujetarse las dependencias y entidades -

de la ~ dministración Pública para la celebración de contratos de obra pública, 

dichas reglas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

8 de enero del ano de 1982. 

Posteriormente, mediante Oficio-Circular No, 1889 de fecha 18 de --

abril de 1986, la Secretaría de Programación y Presupuesto, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 32 fracción XII de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal; 6• de la Ley de Obras Públicas; 3• y 40 del Re

glamento de esta última, mismas disposiciones legales que comentaremos en

su oportunidad, y mediante opinión de la Comisión Intersecretarial Consultiva 

de la Obra Pública, que es el órgano de asesoría y consulta para la aplicación 

de la Ley de la materia, modifica los modelos de contratos de obra pública, -

entrando en vigor lo dispuesto en este Oficio-Circular a partir del 15 de mayo 

de J 986. 
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En términos generales la Sección 3 establece lo siguiente: 

Los contratos podrán ser de construcción, instalación, conservación , 

mantenimiento, reparación y demolición de los bienes inmuebles y muebles -

comprendidos en el artículo 2• de la Ley de Obras Públicas, que ya comenta -

moa, igualmente de servicios relacionados con la obra pública y consultoría y 

asesoría especializadas, estudios y proyectos para cualquiera de las fases de 

la obra pública, asf como de dirección o supervisión. 

Además, se establece, que la dependencia o entidad sólo podrá cele -

brnr contratos de obras públicas cuando cuente previamente con la autoriza -

ción de inversión que da la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

En todos los contratos deberá hacerse mención de la autorización de -

Inversión con que con que cuenta la dependencia o entidad, pai'a cubrir el coll!. 

promlso derivado del contrato, y In partida presupuesta! que se afectará. 

Vemos que también, deberá Indicarse el importe total del contrato y -

la forma prevista para su pago, además se especificará con claridad y preci

sión la materia del mismo, describiendo los trabajos a realizar. 

En su Inciso 3.2, establece lo relativo a los contratistas, los cuales -

deberán acreditar su capacidad jurídica para contratar y reunir las condicio -

nos técnicas y económicas, y que cuenta con su registro en el Padrón de Con

tratistas de Obras Públicas. 

Cuando se adjudique un contrato a contratista extranjero, se deberá -

acreditar previo a la firma del mismo, que se ha cumplido con la regla irune

d!ata anterior, y con lo establecido por la Ley de Nacionalidad y Naturaliza --
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ción en su artículo 33, además de las disposiciones legales aplicables para -

tal efecto, y se menciorá en el contrato respectivo el m1mero del permiso o

torgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En el inciso 3.3, de lae reglas generales que se comentan se estable -

ce el modelo de contrato de obra p1fülica a base de precios unitarios, y a cu -

yas partes integrantes nos referiremos en el Capítulo relativo ni análisis jurf. 

dico del contrato de obra pública, 

De lo anterior podemos concluir que las reglas generales para la con -

tratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las -

mismas para las dependencias y entidades de la A dminlstración Pública Fede

ral, son emiJ:fdas por la Secretarla de Programación y Presupuesto y publica

das en el Diario Oficial de la Federación, son de carácter procedimental y en 

ellas se establecen las directrices a seguir en la contratación y ejecución de -

la obra pública, siempre y cuando no se opongan a lo dispuesto por la ~y de -

Obras Públicas y su Reglamento. 



CAPITULO II 

GENERALIDADES DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

A, NATURALEZA JURIDICA, 

La Administración pública no siempre procede por la vía unilateral pa-

ra satisfacer las necesidades colectivas, sino que con frecuencia lo hace por -

medio de otra persona, la cual puede ser física o moral, con la que se liga - -

contractualmente. 

Consideramos que es una cuestión previa establecer si existen o no co!!. 

tratos distintos de los privados, así como el criterio que los distingue, 

.A este respecto José Canas! establece: "sin pretensiones de agotar el -

distingo dogmático, ya que existen numerosas doctrinas que dividen n los jus -

publicistas y adm!nistratlvistas, haremos un esquema de esos criterios cllver-

gentes: así, para algunos autores no existen contratos de derecho administra -

tivo, ya que para ellos la administración procede siempre por medio de actos-

unilaterales, requiriendo, en algunos casos, el mero asentimiento de adhesión 

del particular" . 
5 

Hablar en estos términos slgnUlca que el Estado puede imponer a su -

ce-contratante las claúsulas del convenio, sin poder el particular discutir las-

mismas, en estas circunstancias pensamos que se destruye la idea misma del 

contrato, ya que esas dos voluntades que Intervienen en éste no contribuyen a -

5. Canas!, José. Derecho Administrativo, Vol. II, Parte Especial, Ed. De -

palma, Buenos ·\!res, 1974, pág. 436, 



- 17 -

su formncl6n, porque una de ellas se Impone y la otra se limita a aceptar. 

Continúa diciendo Canas! otra tendencia considera que todos los contr~ 

tos que celebre la Admirústración pública, están sometidos a las normas del -

derecho privado, por lo tanto, rúegan la existencia de los contratos admirústr.!!. 

tivos. 

Para León Dugult no hay diferencia en cuanto al fondo entre un contrato 

civil y un contrato admirústrativo, porque en sus elementos intrínsecos un co~ 

trato tiene siempre los mismos caracteres y los mismos efectos, por lo que -

no puede aceptarse una forma nueva de contrato administrativo. 6 

Pensamos que este criterio no es del todo conveniente porque en los -

contratos que celebra la Administración pública se debe tomar en cuenta el ob

jeto que es diferente al de los contratos civiles, en los primeros predominan

las exigencias de carácter público las cuales deben prevalecer por encima de

los Intereses privados, 

Existe posición doctrinal que acepta tanto los contratos celebrados por 

la Administración pública, así como la celebración por parle de la misma de

contratos sujetos al régimen civil, con la que estamos de acuerdo. 

Por otro lado el maestro Gabino Fraga afirma: "Es un hecho indiscu -

tibie que el Estado en el desarrollo de su actividad obtiene de los particulares 

prestaciones voluntarias de bienes o de servicios personales. Es así como se

lc ve comprando Inmuebles y equipo para sus oficinas y servicios arrendarido-

6, Dugull, Le6n, citado por Serra Rojas, Andrés.ob. cit., pág. 517. 
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los bienes que le son necesarios; encargando a particulares la realización de -

obras públicas; obteniendo préstamos; conviniendo con empresas de transpor-
7 

te la conducción de correspondencia, bultos postales y mercancías, etc," , 

Dicho doctrinario hace referencia a que los contratos que celebra la A!:!_ 

ministración pública tienen una naturaleza peculiar por la razón de que una de 

las partes es el Estado, y porque su competencia se regula por leyes constlt"I! 

clonalea y administrativas que establecen requisitos de forma y solemnidades 

distintas de las que exigen las leyes civiles y finalmente porque esas normas -

de derecho público Imponen a ésta serlas restricciones en cuanto a los obje --

tos que puedan ser materia del contrato. 

Creemos necesario precisar que si bien es cierto que estos contratos -

celebrados por la Administración pública tienen una naturaleza jurfdlca espe -

cial, tambi6n lo ca que un contrato no pierde su naturaleza civil por el solo --

hecho de que una ley especial establezca una formalidad determinada ya que el 

mismo Código Civil vigente para el Distrito Federal en su artículo 1832 dlspo-

ne: " En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos que 

aparezca que quiso obligarse sin que para la validez del contrato se requieran 

formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por-

la ley". 

Gablno Fraga agrega: " La existencia de una categoría especial de CO!!_ 

tratos, los administrativos, sólo puede justificarse por la circunstancia de --

7, !•'raga, Gablno, ob, cil., pñg, 395, 



- 10 -

que ellos están sujetos a un régimen jurídico exorbitante del constltuído por el 

derecho civil" • 8 

Por su parte Serra Rojas expresa: "Los múltiples y complejos fines -

del Estado lo obligan a la celebración de numerosos actos jurídicos de derecho 

público y de derecho privado requiriendo la colaboración de los particulares y-

la de otros entes públicos y aún imponiendo determinadas prestaciones perso~ 

les obligatorias para hacer más eficiente la acción de la Administración públ!-

ca. Son numerosos los créditos que se originan a favor del Estado, lo mismo-

que las obligaciones a su cargo. 

EstaH formas de acción acbninistrativa son en unos casos unilaterales -

y en otros 9C recurre a las rormns contractuales que tienen su antecedente en-

la teoría general de las obligaciones del derecho privado la cual se ha venido -

adaptando a las nuevas exigencias del Interés general, hasta formar un cuerpo

dc conocimiento sui gencris que se esfuerza por elaborar su propia teoría". 9 

Según el sentir de Scrra Rojas debe indicarse que la denominación de -

contratos administrativos no es un elemento que deba quedar a juicio de las Pª! 

tes, sino que debe corresponder a su verdadera naturaleza jurídica. 

De lo anterior podemos concluir que la A dmlnistraclón pública puede --~ 

celebrar contratos sujetos n diversas modalidades jurídicas de acuerdo con el -

interés general. Sin embargo, surge una interrogante: ¿en qué casos celebra-

B. Fraga, Gabino, ob. cit. pág. 397. 

9. Scrra Rojas, .-\ndré•. ob, cit. pág. 511. 
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el Estado contratos sujetos al régimen civil, y en qué otros contratos admini!!. 

trativos?. 

A este respecto, Gabino Fraga dice: " Que el derecho privado se apli-

cará. al Estado cuando los actos que éste verifique no se vinculen estrecha y -

necesariamente con el cumplimiento de sus atribuciones y cuando, por lo mi'!._ 

mo, la sat!sfacclón de las necesaidades colectivas no se perjudique porque en 

aquellos actos el Estado no haga uso de los medios que le autoriza su rbglmen 

especial. 

Por el contrario, cuando el objeto o la finalidad del contrato estén ínt!. 

mamente vinculados al cumplimiento de las atribuciones estatales de tal man!:. 

raque la satisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente a la fo!:_ 

ma de ejecución de las obligaciones contractuales, entonces se entrará en el -

dominio del contrato administrativo " • lO 

Consideramos que el criterio expuesto anteriormente es comprensivo-

y conveniente, ya que desde nuestro punto de vista se debe tomar en cuenta la 

circunstancia concreta que en cada situación concurra, para determinar el r~ 

gimen bajo el cual se va a !levar a cabo el acto contractual. 

1. EL CONTRATO COMO ACUERDO DE VOLUNT~DES. 

De conformidad con el Código Civil vigente para el Distrito Federal y 

Territorios Federales podemos decir que el contrato es el acuerdo de dos o --

más personas para crear o transferir derechos y obligaciones. 

10. Fraga, Gabino. ob, cit. pág. 400, 
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En su artrculo 1792 el citado ordenamiento legal establece: 11 Convenio -

es el acuerdo de dos o más personas. para crear, transferir, mocllficnr o ex-

tingulr obligaciones" • 

El artfculo 1793 estipula: " Los convenios que producen o transfieren -

las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos" • 

Derivado de lo anterior, podemos decir, que el contrato desde el punto

de vista civil, es un acto jurídico bilateral, una manifestación de voluntad, -

tendiente a la producción de efectos de derecho privado sancionados por la ley. 

Asimismo nos ciamos cuenta, que dentro de la terminología jurídica se-

ha hecho una diferencia entre los contratos y tos convenios, el convcrúo es el -

género, el contrato es la especie, ,\ este respecto el maestro Gut!érrez y Go.!!. 

zález nfirmn: ''Se desprende que para la Ley el término convenio tiene dos ace2_ 

clones una amplia o lato sensu, y otra restringida que equivale al concepto de -

contrato" •11 

Cabe senalar en otro orden de ideas, que estos contratos se concicr --

tan entre particulares, o aún entre el particular y el Estado cuando éste inter

viene en un plano de igualdad, como si fuera un sujeto privado; además las -

condiciones se establecen en forma autonóma y libremente por las partes in -

teresadas, esto es, por In autonomía de la voluntad que rige en el Derecho Pli. 

vado. 

11. Gut!érrez y González, Ernesto. :Derecho de !ns Obligaciones, 5a. ed,, -

Ed, Cajlcn, s. A'., Puebla, 1079, pág. 183. 
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Por BU parte Serra Rojae considera que " en los contratos que regula -

el Código Civil, la voluntad de las partes es la suprema ley, de allí nacen las 

normas que rigen esa relación jurídica aplicándose el propio código como nor_ 

mas supletorias para llenar los vacíos no previstos por las partes. Sus prin -

cipios generales radican en la igualdad de las partes y en la autonomía de la -

voluntad" • 12 

Por todo lo anterior consideramos que el contrato de obra pública no -

puede ser regulado por la legislación civil, porque como quedó asentado ante

riormente tiene prioridad dar el más eficaz cumplimiento a las atribuciones -

conferidas al Estado, en efecto, según el sentir de Gabino Fraga, el pnrticu -

lar desde que celebra el contrato, sabe que las obligaciones que contrae, no -

tienen la misma rigidez que las obligaciones contraídas en los contratos civi

les y que aquellas se han convenido para que el Estado de cumplimiento eficaz 

de BUS atribuciones, para de esta forma dar una adecuada satisíacción de las

necesidades colectivas. 

Concluyendo, el régimen especial de los contratos que celebra la .1\ d -

ministración pública, permite considerar ciertas modalidades que no tendrían 

ningún efecto en el régimen do! derecho privado, y por lo tanto, las mismas -

serían contrarias al orden público, consecuentemente. estarían viciadas de i!!. 

validez las claúsulas que autorizarán ni Estado imponer su propia autoridad n 

su contraparte. 

12. Serra Rojas, ·' ndrés. ob. cit. pág. 513. 
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En los contratos de obra pública sucede lo contrario, ya que esas es -

tipulac!ones en favor de la Administración pdblica se consideran períectamen

te'iegaies, porque ayudan al correcto cumplimiento de las atribuciones e!!_ 

ta tales. 

2. EL CONTRATO <\DMINISTRATIVO. 

La literatura jurídico-administrativa se ha ocupado con frecuencia de

los contratos que celebra la Administración pública, ya que es indiscutible que 

el Estado en el desempeno de sus actividades, celebra netos jurídicos con -

los particulares, para de esta forma lograr el más eficaz cumplimiento de las 

mismas. 

A este respecto Scrra Rojas expone: " Estos contratos, sujetos en 1 a 

doctrina a una constante controversia, se celebran entre la Administración -

pública y otras personas privadas o públicas y guardan alguna relación con el

contrato de dcr.,cho privado. El contrato administrativo se define como un -

acuerdo de voluntades celebrado, por una parte la Administración pública y -

por la otra personas privadas o públicas, con la finalidad de crear, modH!. 

car o extinguir una situación jurídica de interés general, o en particular r!:_ 

lacionada con los servicios públicos, que unen a !ns partes en unn relación de 

estricto derecho público, sobre las bases de un régimen exorbitante del Est!! 

do. 

Por el contrato administrativo se asegura el régimen de los servicios -
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públicos o la realización de loe fines del Estado. El Interés general o la utili

dad pública son elementos básicos de este contrato" • 13 

Por su parte Miguel Angel Bercaltz afirma: "Contratos adrnlnistratl -

vos son aquellos celebrados por la Achnlrústraclón pública, con un fin público, 

o en que en su ejecución puede afectar la satisfacción de una necesidad pública 

o colectiva, razón por la cual están eujet?s a reglas de derecho público exor-

bitantes de derecho privado, que colocan al contratante de la A dmlnistraci6n-

pública en una situación de subordinnci6n jurídica. 

A nade, que son también contratos admlrústrativos aún cuando no por -

su naturaleza, aquellos que el legislador ha sometido a reglas de derecho pú-

blico exorbitantes del derecho privado que colocan al co-contratante de la ad-

mirústraci6n pública en una situación de suborcllnacl6n jurídica, a pesar de -

no celebrarse con un fin público, ni afectar su ejecución la satlsfacc!6n dema 

necesidad colectiva" . 14 

Por nuestra parte, y en base a lo anterior podemos considerar que el-

contrato admirústrativo es un acuerdo de voluntades para crear una sltuaci.6n-

jurídica individual, celebrado entre la A dmirústraci6n pública y una persona -

física o moral en una relación de derecho público. 

Asimismo que los contratos admirústrativos tienen ciertas particular.!_ 

dades que los cllferenc!an de los contratos ordinarios. La Admirústraci6n go-

13. Serra Rojas, Andrés. ob. cit. pág. 515. 
14, Bercaltz, Miguel ~ ngel, citado por Serra Rojas, Andrés. ob.cit. pág. 517. 
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za en ellos de privilegios y facultades que no disfrutan las partes en otras --

relaciones contractuales. 

Por lo anteriormente expuesto, pensamos que el contrato de obra pú -

bllca queda comprendido dentro del campo de los contratos administrativos -

ya que la contratación de una obra pública se rige por el derecho adminis -

trativo, y sólo en ÍDl"Illa subsidiaria se aplica el derecho común. 

B. EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

Dentro de los contratos administrativos, tenemos que el contrato de -

obra pública, ha llegado a tener una importancia enorme en el renglón de lns

inversiones estatales, esto es, porque los recursos que se destinan n laH -

obras públicas representan un volumen de gran magnitud dentro del Presupuc!!. 

to de Egresos de la Federación, dichas obras deben realizarse con cargo ni -

presupuesto de una gestión gubernamental. Se trata de un contrato de Crccue!! 

te uso en la ,\dministración pública, que como se dijo anteriormente se rige -

en nuestro país, primeramente, por las leyes administrativas y supletoria -

mente por la legislación civil. 

l, CONCEPTO. 

En opinión del ilustre tratadista !\ligue! AcostaRomero" es un acucr -

do de voluntades por medio del cual la, Administración pública federal, !~al -

o municipal, por conducto de sus dependencias, ordena a un particular la con!!_ 

trucción o reparación de una obra pública, Siempre deberá constar por ese ri -
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t " 15 o • 

Por su parte Jos6 Canasi dice que puede difinirse al contrato de obra --

pública como "todo contrato que celebra la Administración pública con lnterpé_ 

sita persona, para la realización de una obra pública o un trabajo pilblico, me-

diante el pago de una suma de dinero y conforme a las prescripciones estable -

cldas en las ley y el correspondiente pliego de condiciones", 
16 

Asimismo Manuel María Díez establece que el contrato de obra pública-

"es aquel por medio del cual una persona física o jurídica, en general una em -

presa, se encarga, con relación al Estado, de construir, demoler o conservar 

una obra pública en las condiciones que fueren establecidas mediante un pre -

cio abonar el dueno de la obra, vale decir, el Estado", 
17 

Por otro lado, Sayagués Laso afirma: "EL contrato de obra pública pue -

de definirse como el contrato que la ·\dminlstraclón celebra para la ejecución-

de una obra pública, retribuyendo a la empresa contratista mediante un pre-

cio" . 
18 

!\grega que para que se configure este contrato debe existir necesaria -

mente una Administración pública como parte principal; la otra parte, denomi-

nada contratista, que toma a su cargo la ejecución de una obra, es general -- -

mC"nte una empresa particular, es decir, un trabajo de construcción, modif~-c~ 

15, :\costa Romero, i\liguel. ob.clt. plig. 520. 
16. Canas!, José, ob. cit. plig. 619, 
17, María Dícz. i\lanuel. citado por S>rra Rojas, Andrés, ob. cit. pág •. 539, 
18, ~;\-'.ª!\f~~te~'fá'éo~'I¡'{; ;;;r~~.t~.de Derecho Administrativo, Tomo ll, 2a, 
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c!ón, reparación o mantenimiento de un inmueble; y se retribuye al contratis

ta mediante un precio, el cual !mede asumir muy diversas modalidades. 

En otro orden de ideas, diremos de acuerdo al concepto dado para la -

obra pública que el contrato de obra pública es el acuerdo de voluntades por -

medio del cual la Achninietraclón pública encarga a una persona física o mora~ 

la realización de una obra pliblica a cambio de un precio. 

2, ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

A este respecto el maestro Acosta Romero considera como elementoe-

del contrato de obra pública los siguientes: 

a. "El sujeto activo, que construye u ordena la construcción de la d:Jra. 

b. El rhgimen jurídico, que es generalmente de derecho público, 

c. La obra, que ea la construcción de determinados elementos materi! 

les. 

d. El sujeto pasivo, que es el contratista que la ejecuta 11
• 

19 

De acuerdo con el sentir de Serra Rojas los elementos del contrato de -

obra plÍblica se pueden clasl!icar de la siguiente manera: 

I. Elementos esenciales: 

a, Sujetos del contrato. - lo característico de este contrato es la pre

sencia de la achninistraclón pública como una de las partes con sus poderes y 

privil eglos, 

b. Competencia y Capacidad. - el órgano administrativo que contrata -

19, Acoeta Romero, Miguel. ob. cit. pág. 520. 
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debe ser competente, es decir, estar autorizado por la Ley Orgánica do la A!!_ 

ministración Pública Federal, para la celebración de los contratos. 

c. Consentimiento. - es una manifestación de voluntad mediante la cual 

se logra el acuerdo entre las partes que celebran el contrato. La A cbninistra -

ción pública expresa su consentimiento a través de los titulares de los órganos 

que tienen competencia para hacerlo, en el contrato de obra pública el consen

timiento debe ser expreso. 

d. Forma.- es la ley de la materia la que senala en cada caso la !ormn 

que debe revestir los contratos acbninistratlvos, la forma escrita es esenclal

para la existencia de estos contratos. 

e. Objeto. - es el propósito de las partes para generar los derechos y -

obligaciones, el objeto de estos contratos está subordinado estrictamente a las 

leyes, y sus caracteres deben deducirse de las mismas. 

t. Causa.- en estos contratos la idea de causa o motivo determinante -

tiene aún más importancia que en los contratos de derecho privado, porque - -

presupone el interés público. 

g, Régimen jurídico especial.- el contrato de obra pública está sorne -

tldo a un régimen de estricto derecho público, sólo por excepción debe remi -

!irse al derecho privado, es a través de las claúsulas reglamentarias como la 

ley asegura que prevalezca el interés general, que no puede quedar al arbitrio 

de los particulares. 
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II. Elementos No Esenciales. 

a, Plazo. - se determina de acuerdo con la naturaleza del contrato que 

se celebra, en algunos casos los contratos demnndan plazos muy amplios y en 

otros se fijan plazos muy breves, 

b. Comnutabilidad. - la razón de tomar en cuenta la conmutabilidad co

mo elemento del contrato es en virtud de que los provechos y gravámenes que 

corresponden a las partes, son ciertos y conocidos desde la celebración del -

contrato. 

c. Intransíerlbllidad. - al celebrarse un contrato la !\ dmlnistración se -

cerciora de la idoneidad de su ce-contratante, es por ello que se prohibe el -

transíerir esos contratos a otras personas. Pueden existir excepciones, como 

en el caso de que la ley lo autorice o que se haya pactado expresamente por -

las partes. En los contratos en estudio, es la Secretaría de Programación y -

Presupuesto quien autoriza a loe contratistas para que celebren determinados 

tipos de contratos con otras personas. 

d. Licitación. - es un procedimiento legal y técnico que permite a la -

Administración pública conocer quienes pueden, en mejores condiciones de i

doneidad y conveniencia, prestar servicios públicos o realizar obras. 

e, Gar,,ntras, - la garantía es sinónimo de obllgación y responsabillcltv:I, 

es un medio para asegurar el cumplimiento de las obllgacionee asumidas. 

C, Sanciones, - es la pena que se pacta por el incumplimiento del con ·· 

trato. 

Creemos conveniente aclarar que el maestro Serra Rojas, confunde los 
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elementos del contrato de obra pública con las partes integrantes del mismo, ~ 

demás la división que hace de elementos esenciales y no esenciales, conside --

ramos que eR innecesaria, porque tocios y cada uno de los requisitos antes me.!! 

clonados constituyen, aunados a otros requisitos las partes del contrato de --

obra pública, razón por la cual no compartimos el criterio del citado autor, 

Asimismo compartimos el criterio de A costa Romero al considerar co-

1no elementos del contrato de obra pública al sujeto activo que viene siendo la-

:\dministración pública y la cual encarga al sujeto pasivo que constituye otro -

de los elementos del contrato, la realización de una obra pública bajo un régi -

m en de estricto derecho público, 

C, OJFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO CIVIL Y EL CONTRATO ADMINIS -
TRATIVO, 

Una vez que se dejó precisado tanto el concepto como la finalidad de 

los contratos que se rigen por el Código Civil, y por las leyes administrativas, 

pasaremos a establecer en forma detallada sus dilerenclns, para de esta for -

ma llegar a una mejor comprensión del tema en estudio, 

a. Los contratos ndmirústratlvos se diferencían de los civiles porque -

en ellos el Estado interviene en su función de persona de Derecho público, so -

berana, en un.'.1 situación de sup1·nordinaci6n respecto del particular, con el o~ 

jeto de proveer la satisfacción de las necesidades sociales, En los contratos -

civiles los su.fetos que intervienen en el mismo .. son particulares .. yn sean per_l 

son..'ls físfcaR o moral es, o incluso el mismo F.stac.lo .. como quedó asentado an -

tcriormentc, cuando éste no este dcscnipcí'1~ndo sus fllncioncs y por lo tanto no 
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está Investido de poder. 

b. En los contratos administrativos el Interés general va a prevalecer -

por encima del Interés particular, por lo tanto la voluntad de las partes no pu~ 

de alterar los mandatos de la ley, por lo que se mantiene una situación de des.!_ 

gualdad, Sucecle lo contrario en los contratos que regula el Código Civil, por -

que en estos la voluntad de las partes es la suprema ley, de ali! nacen las nor

mas que rigen esa relación contractual, sus principios generales radican en la 

igualdad de las partes y en la autonomía de la voluntad. 

c. Los contratos administrativos están sometidos a un régimen de estr_!: 

to derecho público, sólo por excepción se puede remitir al derecho privado. Eh 

los contratos civiles el régimen jurídico aplicable es de derecho privado, por -

lo tanto el ordenamiento legal regulador de estas situaciones es el Código Civil. 

d. Como consecuencia de la diferencia anterior en caso de controvcr -

slas judiciales en los contratos administrativos se abre la competencia para - -

los Juzgados del fuero Federal. No siendo este el caso para los contratos clv.!_ 

les, de los cuales tendrán competencia los Juzgados del Cuero comím para la r!;. 

solución de la misma. 

e, Por cuanto hace a la competencia, en los contratos administrativos -

la Ley Orgánica de la .~dminlstraclón Pública Federal es la que faculta al órga

no administrativo para la celebración de los mismos, En los contratos civiles, 

el Código Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales vigente dlspo-

ne en su artículo 1 798 "Son hábiles para contratar todas las personas no cxcep -

tuadas por la ley", de lo que se desprende que todo individuo en pleno goce y --
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ejercicio de BUS derechos y obligaciones son capaces pnra ligarse contractual -

mente, 

Consideramos oportuno hacer notar, que cuando hablrunos del régimen -

de derecho público, nos estamos refiriendo también a la claúsula exorbitante -

del derecho civil a la que están sujetos los contratos administrativos, 

Serra Rojas considera a la claúsula exorbitante "como unn imposición -

del poder público que la reclama inspirado en el intérés general, que no puede 

estar subordinado a un interés particular. El Estado define previamente el ré

gimen jurídico que regulará todos BUS actos, que no pueden ser otros que In lm_ 

periosa necesidad del mantenimiento de los servicios públicos. Cuando el Est~ 

do lo estima conveniente no establece este régimen y el contrato no puede lla -

maree un contrato achninistrativo" • 20 

Nos damos cuenta que esta es una claúsula derogatoria del derecho ca -

mún, ya que la misma no es posible que exista en el contrato de derecho p1·ivn_ 

do, porque vienen romper con el principio de Igualdad de los contratantes, y -

lai;anera como da origen a la desigualdad es creando a favor de la administra

ción poderes o más bien prerrogativas frente a su ca-contratante, 

De todo lo anterior, podemos concluir, que como en el contrato admlni~ 

trativo existe un íntimo enlace entre las prestaciones que él Impone y el cum -

pllmiento de las atribuciones del Estado, es Indispensable que la ejecución de

las obligaciones contractuales quede subordinada a normas que pongan a salvo 

20, SerraRojas, .~ndrés, ob, cit. pág. 519 
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dichas atribuciones aún con sacrificio del interés privado del co-cont1·ata11le de 

la Administración. 

Asimismo, podemos observar que el objeto y In finalidad clei contrato -

administrativo es muy pecualiar, ya que es la prestación de una obra pública o 

un servicio público y su finalidad consiste en la satisfacción de necesidades co

lectivas proporcionar beneficios sociales, etc. 



CAPITULO III. 

EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA COMO INSTRUMENTO JURIDICO PARA -. 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDE 
RAL. -

SI Imaginariamente nos adentraramos en una gran ciudad, olvicl.-lndonos 

hasta cierto punto de la civilización, nos encontraríamos en el ámbito admlnis-

trat!vo, con oficinas públicas, establecimientos de diversa índole, así como un 

sinnúmero de personas dedicadas a los servicios públicos, parques, mercados, 

hospitales, rastros, aeropuertos, etc., lo cual nos provocaría una ¡!ran confu-

alón, caunada por lo heterogéneo, pero gracias a la investigación Intelectual y 

compenetración de las cosas, personas e instituciones, vamos llegando a la --

esencia que los mantiene, es decir, a su unidad, de esta forma obtenemos una 

organización general y consecuentemente la satisfacción de intereses colectl -

vos por medio de la actividad administrativa, la cual es realizada fundamenta!_ 

mente por el Estado y para lo que éste se organiza en forma especial y adecu~ 

da constituyéndose la administración pública como aparato y como función. 

A. LEY ORGl\NICA DE LA ,\JJi\IINISTRACION PUBLICI\ FEDERAL. 

La Ley Orgánica de la 1\dmlnistraclón Pública Federal se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de diciembre de 1976, la cual abrogó 

a la Ley ele Secretarías y Departamentos ele Estado del 23 de diciembre de----

1058. 

La Exposición de Motivos de la Ley de 1976 establece: "El actual apa'!· 

to administrativo facilitó el cumplimiento de un buen número de las metas, en-
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las diversas etapas de su desarrollo e institucionalización, Sin embargo, no -

puede esperarse que una estructura orgánica, cuyo último ajuste de fondo fue -

realizado hace 18 allos, siga teniendo la misma eficada para resolver hoy Ma

lós problemas que plantea un país cuyas actividades socioéconómicas son con~ 

derabl3Tlente más amplias y complejas que las de entonces. 

La Nación reclama nuevamente la adecuación de su Administración pú-

blica a las necesidades y problemas que plantea la actual situación del país y -

del mundo. La reorganización que se requiere debe orientarse n1ás que a revo

lucionar la actual estructura, a generalizar aquellas soluciones que han acredi

tado su eficacia en algunos de sus ámbitos. Se trata más bien de realizar los -

ajustes indispensables que permitan evitar las duplicaciones existentes, preci -

sar responsabilidades y simplificar estructuras de manera que el Poder Ejecu

tivo Federal cuente con un instrumento administrativo eílcnz que permita al pu~ 

blo encontrar en la administración pública procedimientos sencillos, tr5mites

rápidos y atención considerada. 

Para lograrlo se vuelve necesario que, tanto los servidores públicos c~ 

mo la población en general, conozcan en forma clara y precisa cuáles son las -

facultades de las distintas entidades de las administración pública y sus modal!. 

dades de creación y funcionamiento. 

La eficacia de la acción pública requiere del orden sin el cuai la coord!, 

nación es imposible de alcanzar. El Gobierno debe organizarse previamente si 

pretende orgarúzar el esfuerzo nacional. Esta reorganización se vuelve prerr~ 

qulslto indispensable para exigir de todos mayor responsnbllidad, honestidad y 
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esfuerzo, No se pretende con ello desconocer loa avances logrados y la e!lcie!!_ 

cía de los Instrumentos que han acreditado en el tiempo su utilidad: tampoco -

cambiar por cambiar o intentar modificaciones innecesarias. La ,\dministrn -

ci6n Pública Mexicana es fruto de la experiencia de muchos anos y de muchos -

hombres. 

Sin embargo, debe reconocerse que el propio crecimiento de la activi -

dad gubernamental con el propósito de resolver los problemas cuando éstos se 

vuelven más agudos y urgentes propició, en algunas ocasiones, que la _creación 

de los nuevos organismos o procedimientos generase la superposición de accl~ 

nes e instancias duplicadas ele responsabilidades y funciones, 

El proyecto de reorganización que se propone prehrnde convertir la CO!!)' 

pleja estructura burocrática que ha desarrollado la Achnlnistraci6n Pública en

un instrumento con responsabilidades claras y prccisa-s, que evite la duplica -

clón de funciones y que permita que las decisiones gubernamentales se traduz--

. can efectivamente en los resulta"dos que demandan los habitantes del paCe". 

De conformidad con lo anteriormente expuesto se desprende que tanto la 

iniciativa de Ley de 1976, asf como las reformas y adiciones actuales han ten!_ 

do el propósito de juntar en un sólo cuerpo legal la compleja estructura que se

creó con el crecimiento del aparato administrativo • 

. ~s!mismo se trata de adecuar la administración pública a las necesida

des y problemas que plantea la actual situación del pafs; de establecer en forma 

clara y precisa las facultades de todas y cada una de las entidades para definir 

y delimitar responsabilidades, asf como también, el permitir que las decislo -



- 37 -

nea gubernamentales se traduzcan en resultados satisfactorios. 

Además, se persigue con la nueva Ley la institucionalización de la pr~ 

gramación de las acciones de la lldrnirústrución Públka y el establecimiento de 

prioridades, objetivos y metas que resulten coherentes y viables. 

Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en la propia Ley Orgánica 

de la Admirústración Pública Federal vigente, podemos decir que la misma cs

de orden público y establece las bases de orgarúzación de la administración pú

blica federal, centralizada y paraestatal¡ que la admirústración pública central!_ 

zada se integra por la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, -

los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la Rcp1íbli<'a. 

Senala de igual forma que la administración pública paraestatal se componn por 

los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las -

instituciones nacionales de cr6di to, las organizaciones auxilio.res nacionales -

de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomi

sos. 

Se estipula también que en el ejercicio de las atribuciones encomendadas 

al Poder Ejecutivo de la Unión, éste contará con las dependencias de In admini:!_ 

tración pública centralizada y se auxiliará de las entidades de la administración 

pública paraestatal conforme asr lo establezca la normatlvidad aplicable. 

De lo anterior se desprende que las dependencias de la administración -

pública centralizada dcsempenará las atribuciones conferidB al Poder Ejecuti -

vo, y que son parte integrante de la misma tanto las Secretarías de Estado co-

mo los Departamentos Admlrústratlvos. 
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El artículo 90 de nuestra Carta Magna, es In base Constitucional que --

dispone que la ~ dmlnlstraclón Pública Federal se considera en dos grandes ra -

mas: la centralizada y la paraestatal. 

Al respecto de la centralización administrativa, Serra Rojas establece -

que "habrá centralización administrativa cuando los órganos se encuentran en --

un orden jerárquico dependiente directamente de la Administración Pública que-

mantiene la unidad de acción indispensable para realizar sus Cines. En su orga-

nizaci6n se crea un poder unitario o central que irradia sobre toda la adminls -

tración públlca federal" , 21 

Por su parte el maestro Olivera Toro dice que se entiende por centrali-

zación administrativa "La estructura en la cual el conjunto de órganos adminis -

tratlvos de un país están enlazados bajo la dirección de un órgano central único 

y encuentra su apoyo en el principio de la diversidad de funciones, pero dentro• 

de un orden o relación en que el impulso lo lleven los centros superiores y In e

jecución los subordinados o inferiores" , 22 

Por lo que se refiere a la administración pública paraestatal y según el-

sentir de Gabino Fraga al usarse la expresión paraestatal la ley mexicana, se -

aparta del origen etimológico de la misma, pues de conformidad con él signif!. 

ca algo que no se confunde con el Estado, y que en el caso que nos ocupa las e!!_ 

21. Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Tomo I, lOa. ed., Ed. Po 

rrúa, México, 1981 1 pág. 490. 

22. Olivera Toro, Jorge M. Manual de Derecho ·\dmlnistrativo, 4a, ed., Ed. -

Porrúa, Méxir.o, 1976, p;ír,. 288. 
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tldades que se comprenden en aquella designación no caminan al lado del Esta -

do, sino que son parte integrante del mismo, 

Considera que también se aparta del sentido que d1 la ley al vocablo de -

la definición que adopta el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa

nola, al referir la palabra paraestatal a los organismos y centros que por del~ 

gaclón del Estado cooperan a los fines de éste sin formar parte de la l\dminis -

!ración pública, ya que la ley conserva a las entidades paracstntalcs como par

te de la Administración Pública Federal, 

Continúa diciendo que además en la misma ley vigente la expresión ca -

; eec también de contenido jurfdico, pues en ella se comprenden entidades den! 

turalcza muy diversa, como lo es la de los organismos descentralizados, las -

empresas de participación estatal, las instituciones de crédito, seguros y fia!!_ 

zas y los Cldelcomisos. 

Podemos concluir que la expresión paraestata~ no corresponde al sen!! 

do en que se empica en la legislación mexicana y que sólo debe tomárselc como 

una expresión cómoda, aunque arbitraria, porque aunque sirve de denominación 

a organismos que si bien es cierto forman parte de la administración estatal, -

también lo es que no son considerados como los elementos tradicionales de la -

administración centralizada, 

Una vez que se dejó establecida la forma de organización de la adminis

tración pública en el dcscmpcno de sus funciones podemos pasar a ver lo que -

los tratadistas consideran como Secretarra de Estado, 

Para •\costa Romero la Secretaría de Estado "es un órgano superior --



- 40 -

administrativo que auxilia al Presidente de la República en el despacho .de Los " 

asuntos de una rama de la actividad del Estado. 

Asimismo dice que el Secretario de Estado es la persona física titular -

de la Secretaría; es nombrado y removido libremente por el Presidente de la -

República". 
23 

Serra Rojas considera que "con la denominación Secretaría de Estado -

aludimos a cada una de las ramas de la administradón pública constitu!da por -

el conjunto de servicios y demás actividades confiadas a las dependencias que, -

bajo la autoridad inmediata y suprema del Presidente de la República aseguran 

al 
la acción del gobierno en la ejecución de la ley". 

Por nuestra parte pi:nsamos que la Secretada de Estado es la rama de-

la administración pública, a cuyo titular se le denomina Secretario y que tiene-

como función principal el despacho de tos asuntos que de acuerdo a las disposi-

ciones legales expresmnente se les confiere. 

Ahora bien, cada Secretaría de Estado y Departamento Administrativo-

cuenta con su Reglamento Interior, el cual es expedido por ci Presidente de la-

República y en el que se establecen las !unciones entre las diferentes unidades 

administrativas que integran cada dependencia. 

El Reglamento Interior estructura las !unciones que deban realizarse --

respetando siempre las atribuciones fijadas por la Ley Orgánica de In ·\dminl.f!, 

23. Acosta Romero, Miguel. ob. cit. págs. 89 y 90. 
24. Serrn Rojas, Andrés. ob. cil, pág. 533. 
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traci6n Pública Federal, esto es, estructura y organiza las actlvidades de cada 

dependencia con base en la ley. 

B. FACULT·\DES DEL~ SECRETl\Rlf\ DE PROGRAMACION Y PRESUPUES -
TO PAR/\ EMITIR NORMAS MEDIANTE LAS CUALES DEBERI\ REGUL'·R
SE EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

La Secretarfa de Programación y Presupuesto llene su antecedente en -

la Secretaría de la Presidencia, creada por la Ley de Secretarías y Departa --

mentos de Estado del 23 de diciembre de 1958. Con la públ!cación de la Ley 0!:_ 

gánlca de la Adminlstraci6n Pública Federal en el Diario Oficial de la Federa -

ción el día 29 de diciembre de 1976, surge la Secretaría de Programación y~ 

supuesto en et artículo 26, en et cual establece, que para el estudio, planea --

clón y despacho de los asuntos que corresponda desempenar al Poder Ejecutivo 

éste contará entre otras con la Secretaría de Programación y Presupuesto; as.!_ 

mismo en el artículo 32 de la citada Ley se estipulan las atribuciones de la mi~ 

ma. 

Por lo que se refiere a.l tema que nos ocupa, únicamente estudiaremos-

las atribuciones de la Secretaría en relación a sus facultades para la emisión -

de normas por medio de las cuales se regula el contrato de obra pública y así -

tenemos, que el citado artículo 32 de la Ley Orgánica de la ,\ dminlstración Pú· 

blica Federal estipula: 

·'.rt!culo 32, ".A la Secretaría de Programación y Presupuesto corres -

ponde el despacho de los slgitientes abuntos: 

Fracción XII. Regular la planeaclón, pronramación, presupue•tación, • 
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ejecución y evaluación de las obras ptíblicns que realicen las dependencias y 

entidades de la achninistración pública federal". 

De lo anterior, diremos que tanto la planeación, programación y preB\!_ 

puestación de las obras públicas se encuentran reguladas por el Título Segundo 

Caprtulo I de la Ley de Obras Públicas y en el Capítulo II del Reglamento de la 

propia Ley. 

A continuación explicaremos todas y cada una de las fases de la obrn -

pública, así como el marco legal en el cual se desenvuelven. 

Por cuanto hace a la planeación de las obras públicas, decimos que m1-

marco normativo lo comprenden los artículos 12, 13, 14 y 15 de In I,ey de -

Obras Públicas en vigor y los artículos 6, 7, 8 y 11 de su Reglamento. 

El artículo 12 dispone que en la realización de las obras públicas, la•

dependencias y entidades deberán: 

a. ,\justarse a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarr~ 

lto y de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

b. Ajustarse a las previsiones contenidas en tos programas anuales q.e 

elaboren las propias dependencias y cnti clades para ta ejecución del Plan y to&

progrnmas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

c •. ~justarse a los objetivos, metas y previsiones de recursos estable

cidos en tos Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del 

Distrito Federal, o de tas entidades respectivas. 

d. Respetar las disposiciones legales y reglamentarias y tomar en co!!. 

"'idcración tos planes y progrnmas de desarrollo de los Estados y Municipios. 
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Vemos que este artículo enfatiza en In obligación que tienen las depen -

dencias y entidades para In realización de obras públicas en ajustarse n objeti

vos, programas y previsiones de recursos, asf como a respetar lns disposici~ 

nea legales y tomar en cuenta tos programas de Estados y Municipios. 

Por su parte el artículo 13 establece que; en la plnnención do cada obra 

pública las dependencias y entidades deberán prever y considerar, según et c~ 

so: 

a. Las acciones a realizar, previas durante y posteriores a su ejecu --

ción. 

b,. Las obras principales, las de infraestructura, las complementarias 

y accesorias, asf como tas acciones para poner aquéllas en servicio, 

c, La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen 

obras pllbllcas en las mismas áreas. 

d. Los avances tecnológicos aplicables en función de la naturaleza de -

las obras y la selección de materiales, productos, equipos y procedimientos -

de tecnología nacional, que satisfagan los requerimientos técnicos y económl -

coa del proyecto, 

e. Los requerimientos de áreas y predios, previa consulta con la Se -

cretnr!n de Desarrollo Urbano y Ecología, cuando se trate de obras urbanas, -

para que ésta, cletermlne su conveniencia y viabtt idnd. 

f. Los efectos y consecuencias sobre !ns condiciones ambientales, Of!! 

cb éstas pudieran deteriorarse, tos proyectos deberán incluir si ello fuere po

sible, lo necesario para que se preserven o restauren las condiciones nmbien-
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tales y los procesos ecológicos, 

En tal supuesto se dará intervención a la Secretaría de Desarrollo Ur -

bano y Ecología y, en su caso, a las dependencias que tengan atribuciones en -

la materia. 

g. Preferentemente el empleo de los recursos humanos y la utilización 

de materiales propios de la reglón, así como productos, equipos y procecli -

mlentos de tecnología nacional. 

En este precepto legal se detalla la obligación d.., dependencias y entl~ 

des para ia planeación de obras públicas de prcveer y considerar obras com -

pletas, coordinación con otras entidades, satisfacer requisitos técnicos y ceo-

nómicos, consultar sobre terrenos y consecucncins ecológicas con la Secretn -

ría de Desarrollo Urbano y Ecología y dar preferencias al recurso humano y -

de materiales de la región, 

Por otro lado el artículo 14 ordena que tanto las dependencias como 

las entidades elaborarán los programas de obra pública y sus respectivos pre

supuestos con base en las políticas, prioridades, objetivos y estimaciones de 

recursos de la planeación nacional del desarrollo para lo cual deberán consi -

derar: 

a. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

b. Las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles; 

c. Los recursos necesarios para su ejecución y La calendarizaci6n rr -

sien y financiera de los mismos, asr como los gastos de operación, y 

d, J,.,ns unidades responsables de su ejcr.uC"ión. 
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Asimismo loa programas y presupuestos deberán incluir las acciones -

y recursos para llevar a cabo el proceso de plnneaci6n. 

A demás se impone a las coordinndorae de sector y a las entidades sin -

sector a enviar a la Secretarfo de Programación y Presupuesto sus programas 

para ser verificados contra el Plan Nacional de Desarrollo. 

En su numeral 15 la Ley de Obras Públicas en vigor menciona que : -

Serán elementos de la obra pública, las Investigaciones, las ascsorfns y las 

consultorías especializadas, así como los estudios técnicos y de prelnverslón

quc requiera su realización. 

En este artículo se scnalan los elementos que deben tomarse en cuenta

en el momento en que las obras públicas, se planeen, programen y presupues

ten, ya que formarán parte de las mismas. 

Por cuanto hace al Reglamento de la Ley de Obras Públicas, con rela

ción a la planeacl6n se establece que: 

Las dependencias y entidades en la planeaclón de las obras públicas; -

realizarán los estudios de preinversi6n que se requieran para definir la factib!. 

billdad técnica y económica de la obra, 

Asimismo que en la planeación de las obras por administración directa, 

las dependencias y entidades deberán considerar la disponibilidad real de ma-

qulnaria y equipo de construcción a su servicio o de su propiedad, así como -

sus recursos humanos disponibles. 

Por otro lado en su artículo O establece que la dependencia o entidad -

encargada de la plancación de un conjunto de obras en cuya realización ínter -



vengan dos o más ejecutoras, será responsable de proponer y promover ante -

éstas, la adecuada coordinación de las diversas Intervenciones de las propias-

ejecutoras. 

En su artículo 11 el Reglamento de la Ley de Obras Públicas repite lo-

dispuesto por la Ley de la materia en su artículo 12, en el sentido de que las -

dependencias y entidades deberán tomar en cuenta el Plan Nacional de Desarr!?_ 

llo y los programas sectoriales, Institucionales, regionales y especiales, en -

La formulación de su presupuesto anual, agregando que las dependencias y ent!_ 

dadee observarán las disposiciones administrativas que dicte la Secretaría re!!. 

pecto del ejercicio del gasto de las obras públicas. 

De lo anterior podemos establecer que el Estado no está en condiciones 

de realizar todas las obras que sean necesarias o le soliciten los particulares 

o las comunidades. La planeación de Las obras públicas, debe estudiar téc ni -

camente cuáles son las obras más urgentes y necesarias, formulando un plan· 

general para su realización. 

Por lo que pensamos que este criterio debe llegar a las entidades fed~ 

ratlvas principalmente en las que los gobernantes son tan afectos a las obras -

de ornato, cuando en muchas de ellas faltan los más elementales servicios pi!_ 

blicos tales como saneamiento, agua, alumbrado, cte. 

Vemos pues, que la plancaci6n constituye un imperativo, representa la 

necesidad de unir las múltiples atribuciones que en forma expresa, se le Sel\~ 

lnn ni Estado, en la Constitución y en las Leyes, Robre el proceso de desnrr~ 

llo económico y social, para formar un conjunto congruente, en prioridades, -
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objetivos y metas, que sirva a lu Nación considerada como una unidad real, -

con todos sus recursos naturales, materiales, técnicos, etc. 

Por último pensamos que es la planeaclón el Inicio de toda acción con -

gruente y productiva. 

Por otro lado tenemos que la programación tiene su marco normativo

en loa artículos 14, 16 y 17 de In Ley de Obras Públicas y 9, 10 y 11, de su~ 

¡lamento, 

En el artículo 16 de la Ley en cuestión se establecen las acciones que -

deben tenerse presentes en la programación de las obras públicas. Asimismo

recoge la necesidad de que el programa de la obra pública calendarlze sus ra

ses, tomando en cuenta las condiciones naturales de la zona y todo ello tendle.!! 

te a evitar desperdicios naturales, 

El artículo 17 dispone que las dependencias y entidades, dentro de su -

programa, elaborarán loa presupuestos de cada una de las obras públicas que 

deban realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por a~ 

ministración directa, tomando en cuenta los costos correspondientes a : 

a, Las investigaciones, asesor!as, consultorías y estudios que se re -

quieran; 

b. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios: 

c, La regularización y adquisición de la tierra: 

d, La ejecución, que deberá Incluir el costo estimado de la obra que -

realice por contrato y, en caso de realizarse por administración directa, los 

costos de los recursos necesarios, las conclicinnes de sumirústro de materia ... 
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les, de maljuinarla, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con

la obra, los cargos adicionales para prueba y funcionamiento, as! como los d!_ 

rectos de la obra; 

e. Las obras de infraestructura complementarias que requiera la obra; 

r, Las obras relativas a la preservación, restauración y mejoramiento 

de las condiciones ambientales; 

g, Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo 

y correctivo de los bienes iranueblcs a su cargo, y 

h. Las demás previsiones que deban tonn rse en consideración según la 

naturaleza y características de la obra, 

Por su parte el Reglamento de la Ley de Obras Públicas en la program! 

ción de la obra establece que las dependencias y ontidades al determinar el pr'!_ 

grama de realización de cada obra, deberán prevex· los períodos o plazos nece

sarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos, as! como -

los requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, licitar y ejecutar

los trabajos de conformidad con la normatividad legal aplicable a la obra públ!_ 

ca. (Art. 9). 

En este precepto se establece l:l obligación de las dependencias y entidl.!.. 

des de sujetarse a los períodos establecidos en la ley y en el reglamento en to

do lo conducente a la realización de la obra pública • 

. ~ simismo que las depcndenchs y entidades deberán elaborar su progr!!_ 

mn y presupuesto anual de obras, incluyendo: 

a, Las obras, estudios técnicos y proyectos de diseno, que se cncucn -
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tren en proceso de ejecución o las que deban inkiarse; 

b. Los trabajos de conservación y mantenimiento debienes Inmuebles, y 

c. Las obras que deban realizarse, por requerimiento de otras depen -

dencias o entidades, así como las de desarrollo regional a través de los conve

mosque celebren los Ejecutivos Federal y Estatal, cuando sea el caso,(Art.10), 

Nos cfamos cuenta que la programación de la obra es el acto por medio 

del cual se integran los elementos del proceso de la planeaclón, con ellos se -

realiza el acto de organización y ajuste que será el que produzca el elenco de -

acciones y el juego de decisiones, que una vez seguidos en su etapa de realiza -

clón material, ofrezca al país la obra pública resultante, Es un neto de la lnte_ 

llgencia que comleva riesgos de decisión y de información, que depende de la -

preparación, experiencia y sensibilidad de quienes deben hacerla. De nada ser 

viren el contar con los elementos previos idóneos si no se les sabe interpretar, 

mezclar y aprovechar de manera eficiente y profesional en un programa rea -

lista, eficaz y viable acompanado de un presupuesto operable. 

En la programación se debe contar con medidas de rectificación y aju!!_ 

te, en suficiente proporción como para absorber las modificaciones que la re~ 

lidad le imponga en el curso de su aplicación, las dificultades mencionadas se 

agudizan cuando se trata de programas que incluyen co-rrcsponsabilidad ertre 

organismos y sectores., o cuando los programas y presupuestos deben ser re~ 

lizados y sufra¡¡acbs por el gobierno federal juntamente con los gobiernos est'.!. 

tales y murúciplos. Mientras la programación depcndn de un mayor número de 
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personas físicas o morales, más grande deber¡( de ser el número de alternat!_ 

vas previstas para afrontar posibles fallas, cambios u omisiones en su cump!_! 

mlentn. 

En lo que se refiere a la presupuestación de la obra pública pod~mos -

establecer que su marco normativo lo comprenden los artículos 14, 17 y 18 de 

la Ley de Obras Públicas y los artículos 10, 11, 12 y 13 del Reglamento de la· 

misma Ley. 

En este caso expondremos únicamente los preceptos legales a los que -

no hemos hecho alusión en los puntos anteriores. 

La Ley de Obras Públicas en vigor obliga a las dependencias y enlida -

des en su artículo 18 a elaborar el presupuesto de cada una de las obras pro-

gramadas, además dispone que en caso de obras que rebasen un ejercicio pre· 

supuesta! se determinará el presupuesto total de la obra, distinguiendo el---

monto a ejercer en cada uno de los ejercicios de que se trate. 

Por su parte el Reglamento de la multicltada Ley enfatiza en la obliga -

ci6n que tienen las entidades que tienen bajo su responsabHldad la realizaclón

de los proyectos de obra, de presentar el mismo a la dependencia coorcllnado -

ra de sector con los n"!uisitos estipulados para tal erecto, asimismo éstas -

liltimas verificarán que cllcho proyecto se ajuste a los recursos cllsponiblcs, -

menciona también que las coordinadoras de sector a su vez lo remitirán a ln -

Secretaría de Programación y Presupuesto p~rn que ésta de considerarlo per

tinente haga las obscrvncioncs necesarias para snlvagu:i.rdar el interés gene -

ral. (l\rt. 12). 
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Dispone también que en el caso de obras y servicios cuya ejecución re-

base un ejercicio, el presupuesto de Inversión de cada uno de los anos subse -

cuentes, cuando proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan en-

el momento de la formulación de proyecto de presupuesto anual correspondie!!. 

te. (l\rt. 13). 

Destaca en este artículo In situación en la cual se realice una obra pú -

blica rebasando más de un ejercicio presupuesta!, el ajuste de precios cuando 

así proceda con los costos vigentes en los ejercicios presupuestales subsecue!!. 

tes. 

Toca el turno de hablar de la ejecución de la obra pública, que es la f~ 

se que concreta, realiza y culmina las Ideas, objetivos, propósitos y políticas 

de los planes expresados técnicamente en los proyectos ejecutivos y en ella --

deben aplicarse adecuadamente los recursos asignados los programas corres-. 
pendientes y realizar los trabajos materiales que se han determinado de acue!:_ 

do con los planes, normas, cspcciflcaciones, tiempos y costos previstos en -

las etapas anteriormente estudiadas. 

En otro orden de ideas y sigufondo con el estudio de la Ley de Obras P!!_ 

bl!cas en vigor y del Reglamento de la misma, ahora se abordarán aquellas --

cllsposlc!ones jurídicas contenidas en los ordenamientos citados y que se refl!:_ 

ren a la ejecución de las obras públicas. 

Se contemplan en la Ley de la materia los medios a través de los cua-

les las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y estas son 

por contrato o por administración directa. (Art. 28), 
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Asimismo establece los requisitos que deben cubrir las dependencias y 

entidades para poder realizar obras públicas, y son los siguientes: 

a. Que las obras estén incluídas en el programa de inversiones autori

zado por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

b. Que se cuente con los estudios y proyectos, las normas y especil!ce_ 

clones de construcci6n, el presupuesto, el programa de ejecuci6n y, en su ca

so, el programa de suministro; 

r.. Que se cumplan los trámites o gestiones complementarios que se r!!_ 

lacionen con la obra y los que deban realizarse conforme a las disposiciones -

estnlnlcs y munlcipales. (Art. 29). 

El artículo 29 Bis reza: "Las dependencias y entidades del a l\dminis -

trnci6n Pública Federal que realicen obras por ndministraci6n directa o me -

diante contrato y los contratistas con quienes aquéllas contraten, observarán

las disposiciones que en materia de construcci6n rijan en el ámbito local y -

municipal, y cumplirán los requisitos técnicos que para las obras públicas se 

establezcan en el Reglamento de esta Ley, el que senalará las normas míni -

mas, incluyendo las de seguridad, que deberán observarse en la ejecución de 

las mismas. 

La violación de esta disposición, independientemente de 1 a responsa-

bilidad penal y administrativa a que diera lugar para los servidores públicos

y los contratistas, originará la nulidad de pleno derecho del contrato celebre_ 

do para la ejecución de la obra de que se trate". 

Este artículo se aclicion6 a la Ley de Obras Públicas, mediante Decre 
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to publ !cado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de enero de 1986. 

l\hora bien, para dar cumplimiento a las atribuciones antes explicadas, 

así como para el estudio, planeaci6n y desempeno Lle las mismas, la Secreta -

ría .de Programación y Presupuesto contará con la Dirección General de Norm~ 

t!vidad de Obras Públicas, l\<k¡uisic!ones y Bienes Muebles, la cual a su vez -

tendrá las siguientes atribuciones: 

!. Establecer normas de carácter general para la realización de la 

obra pública; 

Il. Llevar los Padrones de Contratistas de Obras Públicas y de Prove!!_ 

dores de la l\dm!n!strac!6n Pública Federal: 

III. Imponer las sanciones que, conforme a las normas legales, corre!!. 

penda aplicar a la Secretaría, derivadas de la Inobservancia de las d!spoa!c!o

nes legales en las materias de obras públicas. 

Confirmando lo anteriormente expuesto y de conformidad con la Ley de 

Obras Públicas será el conducto por medio del cual el Ejecutivo Federal apli -

cará la Ley mencionada, esto es, sin perjuicio de la Intervención que se ntrl

buya a otras dependencias del propio Ejecutivo Federal, asimismo la Secreta

ría de Program·ac!6n y Presupuesto, queda facultada ¡nra interpretar las dis -

posiciones de esta ley para efectos administrativos. A demás con apoyo de la -

Com!s!6n lntersecretar!al Consultiva de la Obra Pública a la que nos refer! -

moa en su oportunidad, la Secretaría expedirá las disposiciones administrati

vas que en su aplicación de la Ley de Obras Públicas, deberán observarse en 

la contratac!6n y ejecuc!6n de las obras. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMIG!ON INTERSECRETARIAL CONSUL -

TIVA DE LA OBRA PUBLICA. 

En el artículo 11 de la Ley de Obras Públicas el 8 de julio de 1981, se 

crea la Comisión Intersecretarial Consultiva de la Obra Pública como órgano

de asesoría y consulta para la aplicación de la Ley y la cual substituye a la C'2_ 

misión Técnico Consultiva de Contratos y Obras Públicas, su integración bajo 

la Presidencia del Secretario de Programación y Presupuesto y como repre -

sentantes permanentes los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito

Público; Contraloría General de la Federación; Energfa, Minas e lnsdustria - -

Puaestatal; Comercio y Fomento Industrial; .\gricultura y Recursos Hldraú-

licos; Comunicaciones y Transportes; Desarrollo Urbano y Ecología y del De

partamento del Distrito Federal, dicha comisión podrá invitar a sus sesiones -

a representantes de otras dependencias y entidades, cuando se considere per

tine"nte su participación, 

·\hora bien, en el Reglamento Interior de la citada Comisión, se con -

templan las atribuciones y la forma de Integración de la misma y lo cual podi;_ 

mos sintetizar de la siguiente manera: 

Consideramos que se ubica en dicho órgano la rcsponsabllldnd de dec.!_ 

dlr, eminentemente, sobre políticas generales, prioridades, objetivos y me -

tas en materia de obra pública, consecuentemente es un organismo paralelo a 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, en cuanto a que emite opinión

de las normas aplicables a la obra pública, lo cunl se confirma con lo dispue!!_ 
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to por la Ley de Obras Públicas en su numeral 6• en donde se estipula que la -

Secretarfa de Programación y Presupuesto oyendo la opinión de la Comisión -

citada, expedirá las disposiciones achninistrativns que en aplicación de la Ley 

de la materia deberán observarse en la contratación y ejecución de, las obras, 

: ~· :-.! 

C. L·\ SECRETl\RI" DEL' CONTR 1 LORIA GENERl\L DE f, \ FEDEi!ICION

COMO ORG 'NO DE CONTROL DEL,\ OBR•\ PUBÚc~: . 

Con motivo del Decreto de reformas y aillci~~es.~ la ~eyOrgártlca de -

la 1\dn]inisirncÍ6.~P:i;búcªFederal defechn 23 de illélembre de 1982, publica

da en eilJia~¡obrici~l d~ la i•edernción el 29 de illciembre del mismo ano, se-

contempla· en el artículo 26 y 32 Bis de la mencionada Ley, a la Secretaría de -

la Contrnlor!n General de la Federación. 

•\l Igual que se hizo al estuillnr las atribuciones de la Secretaría de 

Progrrunación y Presupuesto, nos referiremos únicamente a las O:trlb'uciories -

de la Secretaría de In Contralorfa General de la Federación eri relación con el-

tcn1a que nos ocupa. 

l\rt!culo 32 Bis. ,\ la Secretaría de la Contraloría General de la Fede -

1•aci6n corresponde el despacho de los siguientes asuntos entre otros: 

Fracción VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los --

órganos de control que las dependencias y entidades de la ·\clrninistración Pú -

blica Federal cwnplan con las normas y disposiciones en materia de obra pú -

blica. 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente seftalado esta Secretaría co!!. 
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tará con las Direcciones Generales de Control y de Auditoría Gubernamental. 

La Dirección General de Control deberá comprobar que se observen -

las normas políticas, procedimientos y programas que regulen el funcionami~ 

to y los órganos internos de control y nuditorfá de las dependencias y entidades 

de la Acbnin!strnción Públlca Federal, que expida la propia Secretaría. ·\de -

más de inspeccionar y vigilar que los órganos de control de las dependencias y 

entidades cumplan con las normas y disposiciones legales en materia de obra -

pública. 

Por otro lado, la Dirección General de Auditoría Gubernamental, me -

dinnte revisiones o inspecciones deberá comprobar que la u dependencias o en -

tldades de la A dmin!strnción Públlca Federal cumplan con las disposiciones le_ 

gales aplicables en materia de obra pública. 

Podemos establecer que en la Ley Orgánica de la ·' dministración Pú -

blica Federal se crea a la Secretaría de la Contralor!a General de In Federa-

ei6n en calidad de dependencia competente para planear, organizar y eoordinnr 

el sistema de control y evaluación gubernamental y para actuar como inspecbr 

en todo el proceso del ejercicio del gasto públlco federal, se le puede consid~ 

rnr como un 6rgano de carácter admirústrativo para norninr e instrumentar -

una vigilancia en las operaciones que realicen las dependencias y entidades de 

la Administracl6n Pública Federal. 



CAPITULO IV 

EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

A. EL PROCESO DE ADJUDICACION. 

La palabra adjudicación proviene del latín "ad y dudlcare" 25 , lo -

que significa la Idea de atribución o reconocimiento por medio de autoridad 

competente, de un derecho sobre una cosa determinada. 

En un sentido general y en su aceptación jurídica indica el acto por -

el cual se atribuye por autoridad judicial o administrativa competente el dere-

cho de gozar de un valor patrimonial al sujeto que tiene un derecho reconocido

ª ese valor. 

El concepto lato permlte que, en los campos del derecho público y -

del derecho privado, se haga uso de esta palabra pnra designar diversas sltua

ciones jur!dicas de gran trascendencia. En el derecho privado tiene unn nplica

cl6n general utilizándose el vocablo para designar instituciones jurídicas de -

gran importancia o circunstancias de las mismas. Designa especialmente una -

manera de adquirir la propledad de las cosas y de atrlbuirse derechos sobre -

ellas, dentro de ciertas limitaciones y de acuerdo a ciertas reglas, por ejem-.

plo, en el derecho de las sucesiones existe la figura jurídica espec!Cica de la -

adjudicación. 

En el derecho administrativo la adjudicación se perfile en un con""~ 

2i. Enciclopedia Jurídica Omega. Tomo I. Editorial Bibllógrafica Argentina, -

S.R.L., .~rgentlna 1965, pág. 477. 
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jurídico de características especial.es, en cuanto se relaciona con el acto de n~ 

toridad competente y con el acto de licltacl6n que le precede en todo prcédl --

miento administrativo, en este sentido se procederá a la adjudicación, media~ 

te el acto de autoridad, en el cual se confiere o atribuye a un contratista (ya -

sea persona física o moral), una cosa objeto de subasta o la celebración de un

Contrato de Obra Pública, suministro, etc. 

En materia adtninistratiw, la adjudicacl6n coooretamcnte forma una -

de las rases de la formacl6n del Contrato de Cl>ras Públicas, En la fase prelim!_ 

nar del procedimiento a seguir se producen los actos siguientes: l, Convocat:nh 

o Llcltacl6n; 2, Acto de Presentación o Apertura de Proposiciones (concurso):-

3, Acto de fallo o Adjudicación y : 4, Contratación. 

A continuación se hará un análisis de las disposiciones jurídicas conl!:_ 

nidas en la Ley de Obras Públicas y en el Reglamento de la misma, correspon

dientes a las rases mencionadas anteriormente. 

Efectivamente, la Ley de Obras Públicas en su Título Segundo, Capí

tulo IV, denominado "De la ejecución de las obras" y el Reglamento de la clt!da 

Ley en su Título IV, establecen el proceso de adjudicación de los Contratos de

Obras Públicas y de Servicios relacionados con la misma. 

l, Convocatoria o Licitación Pública, 

El término convocar, supone el acto por medio del cual la Administr~ 

ci6n Pública Federal, Estatal o M.nlcipal hace del conocimiento del público en

gcneral y de las personas físicas o morales intoresadas en participar en el con

curso correspondiente para la adjudicación del Contrato de Obra Pública. La -
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convocatoria es el documento que contiene los requisitos y demás caracterís

ticas Inherentes al concurso. 

Al respecto de la licitación pública la ley de la materia dispone que las 

dependencias o entidades podrán celebrar contratos de obra pública los cuales

serán adjudicados a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pú

blicas para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre ce-

rrado, el que será abierto en junta pública, para asegurar al Estado las mejo

res condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de

más circunstancias pertinentes, exceptuándose de esta disposición, aquéllos -

casos en loa cuales el contrato sólo pueda celebrarse con una determiMda per

sona por ser el titular de la o las patentes necesarias para realizar la obra. 

(Artículo 30), 

El precepto anterior, reproduce lo estipulado por nuestra Carta Magna

en su artículo 134, establecen el mecanismo operativo p¡.ra el adecuado control 

del proceso de adjudicación del contrato, asimismo constituyen un fundamento

sólido y de cuyas premisas se desprenden los demás elementos característicos 

aplicables a la materia. 

¿Pero, todos los contratos de obra pública, son otorgados respetando -

el proceso de adjudicación a través de licitaciones públicas?. En el mismo pr~ 

cepto legal en estudio se establece un caso de excepción y es en el supuesto de

que sólo se puede contratar con una dete•minada persona por ser el titular de

las patentes necesarias para realizar la ob'"a, existen otras excepciones, a las 

cunlcs nos referi remon en su oportunidad. 
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Continuando con la adjudicación a través de licitación pública, se esta--

blece que las convocatorias serán publicadas en uno de los diarios de mayor - -

circulación en el pafa y simultáneamente, cuando menos en uno de la entidad f~ 

derativa en donde se realizarán las obras, (Artículo 31), los requisitos que co~ 

tendrán las convocatorias serán los siguientes: 

- El nombre de la dependencia o entidad que convoca. 

- El luga'r y descripción de la obra qur. se va a ejecutar. 

- Loa requisitos que deben cumplir los interesados •. 

- Información sobre los anticipos. 

- El plazo parn In inscripción en el proces~dehc;lj~~l~ación., 

- El lugar, fecha y ho•a en que se celebrn~á eí''.~ct~ de ripertu.ra de pr~ 

posiciones. 

- Ln especialidad que de acue1·do en el Padrón de Contratistas se requ~ 

rapara participar en el concurso. 

- Criterios que servirán en base para decidir la adjudicación. 

Vemos que se menciona en el artículo en cuestión como debe ser la pu--

blicación de las convocatorias, asf como el contenido de las mismas, nsimis -

mo, se le da competencia a la Secretaría de la Contralorfa General de In Fed!:_ 

ración, como órgano de control de la obra pública, por lo que junto con la ---

Coordinadora de Sector en su caso, podrán Intervenir en todo el proceso de ad-

judicación del contrato. 

Cuando el interesado ha satisfecho los términos de la convocatoria, 

tendrá derecho a presentar proposiciones. (Artículo 32), 
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Para los efectos del punto tercero (requisitos que deberán cumplir los-

interesados), el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas en vi-

gor, establece los requisitos mínimos que deberán cubrir los interesados y 

son los siguientes: 

- Capital contable mínimo requeddo. 

- Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas de la Secre-

ta ría de Programación y Presupuesto. 

- Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso. 

- Registro vigente de la Cámara de la Industria que corresponda. 

- Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados tanto -

con la A dministraci6n Pública, así como con los particulares, sena-

landa et importe total contratado y el importe por ejercer por anuali-

dades. 

- Capacidad técnica. 

- Declaración de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la -

Ley de Obras Públicas. 

Por lo que se refiere al segundo requisito, y a efecto de aclarar cada -

uno de tos pasos de este procedimiento, mencionamos el caso de los concursa.!! 

tes cuya solicitud de inscripción en el Registro fue presentada dentro del plazo 

de 20 días, período que la Ley de la materia senala para que la Secretaría de -

Programación y Presupuesto dé respuesta a dicha solicitud, para ello dichos -

concursantes deberán presentar lo siguiente: 

- Decla~ación por escrito senalando que su registro se encuentra en --
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trámite, la fecha de presentación de la solicitud, as! como la eepe -

cialidad que manifestó. 

- Copia de la solicitud de inscripción con sello o acuse de recibo de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto. (Art!culo 19, del Regla

mento de ia Ley de Obras Públicas). 

Para ia firma del contrato el adjudicatario deberá tener vigente su Re -

gistro en el Padrón de Contratistas. 

En el caso de que la Secretaría de Programación y Presupuesto en el -

plazo antes citado no haya dado respuesta al contratista respecto de su sollci -

tud, éste podrá participar en los concursos y contratar en BU especialidad, pa

ra lo cual deberá presentar los siguientes documentos: 

- Declaración por escrito senalando que se encuentra en el supuestoª!!. 

tes mencionado, senalando la especialidad manifestada en BU solicitul 

de este eecrlto enviará copia a la citada Secretaría. 

- Copia del escrito a que se refiere el punto anterior, con sello o acu

se de la dependencia mencionada. 

- Copia de la solicitud de inscripción con sello o acuse de recibo de la 

misma Secretaría. (Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Obras -

Públicas). 

Cabe hacer mención de la importancia que representa lo contemplado -

por el artículo 37 de la Ley de la materia, ya que en el mismo se establecen -

las causas de impedimento para presentar propuestas, y es en aquellos supue!!_ 

tos en los cuales el funcion;,rlo que deba decidir directamente, sobre la adju--
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dicac!ón del contrato participe en la empresa que presenta proposiciones, o Sil 

cónyuge o sus parientes consanguíneos o por a!!n!dad hasta el cuarto grado; -

los contratistas que por causas Imputables a ellos se encuentren en estado de -

mora, respecto de otras obras públicas que tengan contratadas y cualquier ot1a 

causa que expresamente disponga la l.J!y. 

Lo anterior es con la finalidad de asegurar los criterios de economía, -

eficacia, e!!c!encia, lmparc!al!dad y honradez en el proceso de la adjudicación 

por el Estado y obtener con lo mismo las mejores condiciones posibles. 

Una vez satisfechos los requisitos senalados anteriormente y pagado el

costo de la documentación e Información necesaria para preparar la proposicm 

el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentarla. (Artículo 29 del 

Reglamento de la Ley de la materia). 

Por su parte el artículo 30 del citado ordenamiento consigna los requl-

·sltos mínimos que deberá cubrir la dependencia o entidad contratante a los lnt!:.. 

resados para preparar su proposición y son los que ha continuación se indican: 

- Origen de fondos para rellzar los trabajos y el importe estimado de

los mismos. 

- Importe de la garantía de seriedad de la proposición y porcentaje del 

anticipo. 

- Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de real!zac!6n de los trab~ 

jos, 

- Fechas tanto de !nlc!o como de terminación. 

- t>oe datos técnicos lndispendab!es. 
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- Relación de materiales y equipos de instalación permanentes, en su 

caso, y 

- Modelo de contrato. 

En el punto inmediato anterior, vimos lo referente a la adjudicación a

través de licitación pública por convocatoria póblica, nos avocaremos en este

gu!ón a los casos de excepción a esa modalidad, asr tenemos que la Ley de la· 

materia contempla en su numeral 33 los casos en los cuales las dependencias -

o entidades podrán contratar las obras públicas sin efectuar las l!citaciones -

de referencia, siempre y cuando la resolución de dichos orgatúsmos se funden 

en los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez -

que adeguren las mejores condiciones posibles para el Estado, y acreditando -

que la obra que van a ejecutar encuadre en los supuestos senalados por la pro

pia Ley. 

Con relación a lo antes expuesto, cabe senalar, estos casos de excep

ción, y a los cuales podemos subdividir a su vez en licitación pública por cort

vocatoria directa y adjudicación directa. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación que se publica 

en el Diario Oficial, en concordancia con la Ley de Obras Públicas, establece 

los montos m!túmos y máximos a los cuales ias dependencias y entidades de

berán de ajustarse para la contratación de la Obra Pública, 

En este sentido, la Ley de Obras Públicas establece que las obras cu

yo costo no rebase el monto máximo autorizado se adjudicarán previa llclta·

ción mediante convocatoria directa, la cual se hará extensiva a cuando menos 
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tres personas (físicas o morales) que reúnan los requisitos establecidos por -

la Ley de la materia, procedimiento que algunas dependencias del Gobierno F~ 

deral le han Qeruiminado "Concurso Cerrado", (Artículo 57), 

Por lo que se refiere a la ejecución de las obras públicas cuya eroga -

ción no supera los mínimos establecidos, se dispone que éstos podrán ser co'!.. 

tratados directamente por la dependencia o entidad interesada, es decir, sin -

sujetarse al procedimiento establecido por el Artículo 30 de In Ley de Obras --

Públicas que en líneas anteriores comentamos, Es importante <:ltar que en es

tos casos también deben prevalecer los criterios de calidad, economía, eflca-

cia e imparcinlidad que debe considerarse en todas las contrntaciones de ohrn 

pública que realicen las dependencias y entidades del Gobierno Federal. (Art. -

57). 

Ahora bien, dentro de la adjudicación directa encontramos otros casos 

contemplados expresamente por la Ley de la materia y son los siguientes: 

- Cuando se realicen obras públicas con fines exclusivamente militares o pa-

ra la Arnn da, o que sean indispensables para salvaguardar la integridad, -

la independencia, la soberanía de la Nación y garantizar con ello su integri-

dad, ya en este caso el Presidente de la República determim rá la ejecución 

de las obras y el cargo al presupuesto y los medios de control de los mis --

mos. (Artículo 55). 

- Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles. 

- Cuando peligre el orden social, la economía, los servicios públicos, la se

guridad a el ambiente, de alguna zona o reglón del pafs, la salubridad, co-
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_ mo consecuencia de casos Cortuitoe o de fuerza mayor, 

- Cuando la dependencia o entidad hubiere rescindido el contrato respectivo, 

- Cuando se trate de trabajos cuya ejecución requiera de la aplicación de sist 

mas y procedimientos de tecnología avanzada. 

En este supuesto, consideramos un tanto subjetivo lo establecido en el -

punto anterior, en virtud de que no se determina lo que se entiende por tecnol_!! 

gfa avanzada, quedando al arbitrio de las dependencias o entidades el interpre

tar a su conveniencia el contenido de esta disposición. 

- Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, -

reparación y demolición, en los que sea posible determinar su alcance en -

cuanto a conceptos y cantidades de trabajo, 

- Cuando se trate de trabajos que requieran de mano de ohra campesina y la -

dependencia o entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarlos, 

(Artículo 56), 

- Cuando sólo se pueda contratar con una determinada persona (física o moral) 

por ser el titular de las patentes necesarias para realizar la obra, (Artícu

lo 30), Caso de excepción a la licitación por convocatoria pública que en lí -

neas anteriores comentamos. 

Cuando se contraten servicios relacionados con las obras públicas, siempre 

que se trate de servicios profesionales de investigación y consultoría y ase

soría especializadas, estudios y proyectos. (Artículo 26). 

- Cuando el contratista a quien se hubiera adjudicado el contrato no lo firma

ra se podrá adjudicar al concursante que quedó en segundo lugar guiándose-
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la dependencia o entidad en el dictamen al cual nos referimos en su oportuni- -

dad, (i\rt!culo 38). 

2. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones (concurso). 

Una vez que las perRonas físicas o morales hayan satisfecho todos los 

requisitos y términos contenidos en la convocatoria correspondiente, tienen d~ 

recho según lo dispone la Ley de Obras Pública• a presentar proposiciones, en 

este acto el interesado deberá entregar la documentación que ha continuación -

senalamos: 

a. Garantía de seriedad y carta compranlso. 

En 'el Reglamento de la Ley de la materia se Impone la entrega al pr~ 

ponente de un cheque cruzado, expedido por cualquier institución de crédito y u 

favor de la dependencia o entidad convocante, para asegurar la seriedad de su

proposición, el cual deberá quedar en custodia hasta la fecha del fallo, en el -

cual serán devueltos los cheques a los concursantes con excepción d1: aquél PC!! 

tor al que se le adjudique el contrato, ya que el mismo se rntcndrá hasta que -

el contratista constituya la garantía de cumpllmiento, el monto de la garantía -

de seriedad será fijado por las dependencias o entidades y podrá ser hasta por 

un cinco por ciento del monto total de la obra. (A rtrculo 24), 

b. Manifestación ese rita de conocer el sitio de los trabajos. 

c. Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, 

precios unitarios e importes parciales y totales de la proposición. 

d. Datos de costos de materiales, mano de obra y horarios de maqui

naria de construcción. 
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e. Análisis de precios unitarios de tos conceptos solicitados. 

!. Costos indirectos, 

g. Programa de ejecución de tos trabajos. 

h. Relación de maquinaria y equipo, Indicando si es de su propiedad. 

t. Programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción. 

En el caso de contratistas extranJeros que presenten propuestas, éstos 

deberán acreditar que ta integración de las internas parU6 de Iguales condiclo -

nea en cuanto a precio, costo, financiamiento, oportunidad y demás causas que 

resulten pertinentes. (Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públi --

cas), 

La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de proposiciones 

a representantes de la Cámara de la Industria correspondiente, de las &pcn--

dencias que deban asistir conforme a sus atribuciones, así como a otros servi

dores públicos que considere conveniente, (A rt!culo 32), con una anticipación -

no menor de cinco días hábiles a la fecha del acto. 

Respetando el contenido de este artículo cabe preguntar, ¿Cuáles son -

las dependencias que conforme a sus atribuciones deben asistir?, pensamos -

que esa dependencia es la Secretaría de la Contralorfa General de la Federa --

ción, pero consideramos que sería ·conveniente que se estipulara expresamcn --

te para no dar lugar a confusiones, 

Por otro lado se consigna el procedimiento solemne conforme al cual

.., <l>berá hacer la presentación y apertura de proposiciones, acto que es prcsid!_ 

do por el funcionario designado por la convocante de conformidad con las atrl·· 
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buciones conferidas al mismo en el Reglamento Interior correspondiente y el -

cual será la única autoridad facultada para aceptar o desechar las proposicio

nes que se presenten y se efectuará en los siguientes términos: 

Se Iniciará en la fecha, lugar y hora senalados, loa concursantes entr'L 

garán toda la documentación solicitada en sobre cerrado, para proceder a la -

apertura de los miemos, aquellas propuestas que se encuentren incompletas s~ 

rán desechadas; el servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando 

menos el importe total de cada una de las proposiciones admitidas; loe partici

pantes en el acto rubricarán todos los documentos en donde se consignen los -

precios y el importe total de los trabajos que motivaron al concurso; se hará -

entrega a los concursantes un recibo de garantía otorgada; finalmente, se le

vantará el acta correspondiente en la cual se hará constar las proposiciones r'L 

clbldas, sus Importes, así como las que hubieran sido rechazadas y las causas 

por las cuales se rechazaron; se firmará el acta por todos los que intervinieron 

en el acto y se les dará copia de la misma, en la cual se anotará además la fe

cha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo, esta fecha no excederá de

veinte días hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura de propo

s!clones. Sl no se recibe ninguna proposición o todas fueron rechazadas, se -

declarará desierto el concurso, situación que quedará asentada en el acta, (Ar

tículo 33 del multicltado Reglamento), 

En caso de que se declare desierto el concurso, se podrá convocar nue• 

vamente, 

Previo al fallo, la dependencia o entidad emitirá un dictamen que se""!, 
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rá como fundamento para la adjudicación del contrato, en este dictamen se --

asentarán las proposiciones rechazadas y lav causas por las cuales se rechaz~ 

ron; el contratista que reúna las condiciones necesarias y garantice en forma -

satisfactoria el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, que hubie

ra presentado la postura más baja y los lugares correspondientes a los demás

partlcipantes, indicando el monto de sus propuestas. (Artículo 34), 

3. Acto de Fallo y Adjudicación. 

Una vez que se dió cumpllmlmto cabal a lo dispuesto con anterioridad, -

la siguiente etapa es la que se refiere n la emlsióndel !allo y de adjudicación del 

contrato de obra pública. 

Como quedó asentado anteriormente la dependencia o entidad convocan

te elaborará un dictamen con base en el análisis comparativo de las proposici!!_ 

nea que servirá como fundamento para el fallo, la adjudicación del contrato se

hará al participante que reúna las condiciones legales, técnicas y econ6mlcas

requeridas; que garanticen satisfactoriamente el cumpi!miento del contrato; -

cuente con la experiencia requerida por ia convocante. Si se da el caso de que

dos o más posturas satisfacen los requerimientos de la dependencia o entidad

convpcante, se tomará en cuenta la postura más baja. Contra la resolución del 

fallo no procederá recurso alguno. (Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas). 

En junta pública la dependencia o entidad dará a conocer el fallo del 00!!_ 

curso, en el lugar, fecha y hora senaladoa, declarando el concursante seleccl~ 

nado para realizar ios trabajos; en este acto solemne se invitarán a todas las

personas que hayan pa!'ticipado en el acto de presentación y apertura de prop~ 
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sicionee. Se levantará un acta en la cual se contendrán loe datos de ldentiCicn- -

ción del concurso y de los trabajos objeto del mismo; lugar, fc<:ha y hora en -

que se !irmará el contrato respectivo y la fecha de Iniciación de los trabajos¡ -

loe asistentes deberán firmar y se lea hará entrega del acta, In omisión de fi!:_ 

ma de parte de los concursantes no Invalidará el contenido y efectos de la mis

ma. (Artrculo 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas), 

La documentación complementaria que el concursante a quien se adju~ 

que el contrato deberá entregar ea la siguiente: 

- Análisis de precios que complementen la totalidad de los conceptos del con-

curso en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la .!Ceba del follo, 

- El programa de ejecución de los trabajos detallados por conceptos, as! co -

mo el programa de utilización de materiales y equipos que proporcione la -

dependencia o entidad, en la fecha de' firma del Contrato. (Artículo 36 del ci

tado ordenamiento legal), 

Por una sola vez se podrá diferir el acto de fallo, comunicándolo prev!! 

mente a los Interesados e invitados, debiendo realizarse dentro de los veinte -

d!as hábiles siguientes a partir de la !echa fijada, (A rtrculo 37), 

4, Contratación. 

Una vez que la dependencia o entidad a emitido el fallo y adjudicado el· 

contrato se procederá a la formalización del mismo, en un plazo de veinte --

d!as hábiles siguientes al de la adjudicación, Si el interesado no firma dicho -

Contrato, perderá el cheque que otorgó para garantizar m1 proposición, en fa

vor de la convocante, y como quedó establecido en !!neas anteriores la depen -
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dencia o entidad quedará facultada para adjudicar directamente el contrato al -

participante que haya quedado en segundo lugar por haber satisCccho los requi

sitos solicitados; estos hechos se tienen que hacer del conocimiento de la Seer! 

tar!a de Programación y Presupuesto y en su caso de la Coordinadora de Sec -

tor, 

Los trabajos objeto del concurso deberán realizarse por el contratista 

a quien se adjudicó el contrato y no por otro distinto, salvo que la dependencia

º entidad, asr lo hubiere autorizado y únicamente de algunas partes de la obra

cuando se requiera y en este caso el subcontratista no quedará ligado en ningún 

aspecto con la dependencia o entidad, (Artículo 38 de la Ley de Obras Públicas, 

en relación con el Art. 42 del Reglamento), 

Se establece por la Ley de la materia que los O>ntratos de Obra Públi

m se podrán celebrar a precio alzado o sobre precios unitarios, al mpreto el íl!:_ 

glamcnto de la Ley de Obras Públicas dispone que: 

Precio unitario, se entenderá como el Importe o pago total que deberá

cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, el cual se

rá ejecutado de conCormidad al programa de obra establecido, espec!Cicaclones

y no•mas de calidad de construcción, 

Precio alzado, será r.l importe o pago total Cijo que se cubra al contra

tista por la obra terminada, ejecutada de conformidad al proyecto, especiCica

clonca de construcción y normas de calidad, 

En estos contratos se podrán Incorporar las modalidades que garanthn 

al Estado las mejores condkioncs de ejecución de la obra, (orinando parte del-
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mismo, la descripción pormenorizada de la obra y los proyectos, planos, es-

pecl!lcaclones, programas y presupuestos correspondientes. (Artículo 39 de -

la Ley). 

Los contratos que celebren las dependencias y entidades con base en la 

Ley de Obras Públicas, se considerarán de derecho público, por lo tanto las -

controversias que se susciten con motivo de la Interpretación o aplicación de la 

misma o de lo estipulado en el contrato, serán resueltas por los tribunales !c-

dera\es. Consideramos oportuno mencionar que en el Capítulo II de este traba

jo de Tesis, quedó explicada la naturaleza jurídica del Contrato en estudio, ex

plicación que se ve reforzada tanto por la dlsposlclón que comentamos, como -

por el Artículo 1• de la presente Ley. 

Continuando con la Case de la contratación en el proceso de la adjud!c~ 

ción de los Contratos de Obra Pública, vemos que existen tres tipoa de garan-

t!as que las personas físicas o morales que participen en las licitaciones y eje

cuten la obra, deben otorgar a la dependencia o entidad. 

En este sentido la Ley de la materia establece que las personas Císcas 

o morales que participen en las licitaciones y ejecuten obra pllblica o presten -

servicios relacionados con la misma, deben garantizar la correcta Inversión de 

los anticipos y el cumplimiento de los contratos. (Artículo 34). 

La garantía de cumplimiento se constituirá mediante fianza del diez -

por ciento del monto total del contrato, dicha fianza deberá presentarse dentro 

de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de C!rma del

Contrato. Si transcurrido el plazo, el co.ntratista no ha presentado la fianza --
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respectiva la dependencla o entidad contratante podrá optar por la resclslón -

administrativa del contrato. Esta garantía tendrá vigencia de un a.l!o contado a

parlir de la fecha de terminación de loa trabajos, (A rtfculo 26 del citado orde

namiento legal). 

Por otro lado, se establece que las garantías que loa contratistas deban 

otorgar se constituirán en favor de: 

- La Tesorería de la Federación por actos o contratos celebrados por

laa dependencias de la Administración Pública Federal. 

- La Tesorería del Ustrito Federal por actos o contratos que celebra -

el Departamento del Distrito Federal. 

- Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas. 

- Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de obras-

con cargo total o pardal a fondos federales conforme a loa convenios 

entre el Ejecutivo Federal y las entidades federativas. (Artículo 35-

de la Ley de Obras Públicas). 

Ahora bien, por cuanto hace al otorgamiento de los anticipos, éstos se 

deberán pactar en el mismo contrato en los términos siguientes: 

- Para el inicio de los trabajos un diez por ciento de la asignación 

aprobada. 

- Para la compra de equipos y materiales de instalación. permanente, 

se podrá otorgar hasta un veinte por ciento de la asignación aproba-

da, dicho porcentaje podrá ser mayor cuando por las condiciones de 

la obra se requiera, previa autorización escrita del titular de la de-



- 75 -

pendencia o entidad. (Artículo 27 del Reglamento). 

Las prevenciones sobre anticipos, garantfas y ·pagos de las obras públ.!. 

cas, deberán formar parte de !as estipulaciones del propio contrato; además se 

senalarán en el cuerpo del mismo, la fecha de inicio y terminación de los tra-

bajos y se estipularán penas, serán sin perjuicio de la facultad que tienen las -

dependencias y entidades para exigir el cumplimiento del contrato o rescindir -

lo. (Artículo 40 del Reglamento). 

Se considera como obligación de la dependencia o entidad gestionar lo n!!_ 

cesarlo para que al contratisia se le pague el o los anticipos dentro de un plazo

no mayor de quince dfas contados n partir de In fcchn que en forma satisfacto-

rin hubiere entregado la o las fianzas correspondientes; las estimaciones por -

trabajos ejecutados dentro de los treinta días hábiles, contados a partir de la -

fecha en que se hayan aceptado y firmndo las estimaciones por las partes inte

resadas; el ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados confor-

me a las estimaciones correspondientes, dentro de un plazo de treinta dfas há

biles contados a partir de la fecha en que se acuerde el aumento o reducción. -

(A rtfculo 43 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas). 

B. ANA LISIS JURIDICO !\ L CONTRATO DE OBRA PUBLICA • 

Como quedó asentado en su oportunidad, la Secretarfa de Programación 

y Presupuesto es la dependencia facultada para emitir normas mediante las -

cuales se deberá regular el Contrato de Obra Pública, ahora bien, con funda -

mento en lo dispuesto por los artículos 32 Fracción XII de la Ley Orgánica de-



- 76 -

la Admirúatración Pública Federal, 6ª de la Ley de Obras Públicas, 3• y 40 -

del Reglamento de esta última, la mencionada dependencia mediante Oficio Ci!'._ 

cular Número 1889 de fecha 1B de abril de 1986, modificó los modelos de Con

tratos conterúdos en las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de

la Obra Pública, como consecuencia de las reformas y adiciones efectuadas a 

la Ley de Obras Públicas y la entrada en vigor de su Reglamento, ya que resul

taron Inoperantes debido a que las clátisu\ae que loa contienen algunas resulta

ron obsoletas, contradictorias e imprecisas, razón por la cual se hizo necesa

ria su actualización y adecuación conforme a los nuevos c rlterios, requerlmle!! 

tos y condiciones de contratación que se senalan en dichos ordenamientos, 

Una vez alcarado lo anterior, pasaremos al estudio detallado de cada

una de las partes Integrantes del Contrato de Obra Pública y enunciaremos

su fundamento legal, para lo cual se hace necesario exponer el modelo de Con 

to para su mejor entendimiento. 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETER-

MINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEIEW.. A TRA -

VES (SECRETARIA O DEPARTAMENTO DE ESTADO) A QUIEN SE DENOM!N!! 

R:' "LA DEPENDENCIA", REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL SERVIDOR -

PUBLICO QUE EN REPRESENTACION DE LA DEPENDENCIA CELEBRA EL

CONTRATO), EN SU CARllCTER DE (CAKGO DEL SERVIDOR PUBLICO), Y

POR LA OTRA (NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTR:\TISTA), REPRESE~ 
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TADA POR (NOMBRE DEL REPRESEN'l'ANTE LEGAL DE LA EMPRES.\), EN 

SU CARACTER DE (CARGO DEL REPRESENTANTE), A QUIEN SE DENOMIN~ 

RA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIO

NES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

- PRIMERA.- LA "DEPENDENCIA'' declara; 

A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la S~ 

cretaría de Programación y Prerupuesto nutorlz6 la Inversión correspon-

dlente a la obra objeto de este contrato en el Oficio No. (se hará referencia 

al número y fecha del Oficio). 

B) Que tiene establecido su domicilio (domicilio completo) mismo que senaln -

para los fines y efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó por (convocatoria pú-

blica número y fecha; convocatoria directa o adjudicación directa, para es

ta última la dependencia deberá senalar los criterios que jusilliquen la op

ción, así como su fundamento legal). 

- SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" declara: 

A) En este espacio según sea el caso de Sociedades o Mandatarios, se usará

el siguiente texto: 

"Que acredita la existencia de su Sociedad con la Escritura Constitutiva ~. 

mero (anotar el número de la escritura) de fecha (anotar la fecha de la es-
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entura) otorgada ante la Fé del Notario Público No, (anotar el número y

nombre del Notario), Inscrita en el Registro Público (anotar los datos co

rrespondientes a la inscripción), El (Representante legal) acredita super

nalidad como (cargo) de (nombre de la Sociedad o del Mandante), con el te_!! 

timonio de la Escritura Pública No, ( ) de fecha ( 

) otorgada ante la Fé del Notario Público No, (anotar número y nom

bre del Notarlo); en caso de personas físicas se usará el siguiente 'texto: 

"El Contratista" declara ser (nacionalidad) y lo acredita con su (se lndlca

rii el Acta de Nacimiento, Pasaporte o algún documento oficial a juicio de

la dependencia) y se Identifica con (se Indicará el documento oficial que -

exhibe). 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnlais 

y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este emir.!! 

to, 

C) Que su Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que lleva-

la Secretaría de Programación y Presupuesto es el número ( ) y 

que dentro de la clasificación correspondiente en dicho Padrón tiene las ~ 

peclnlidades Nos. ( ). 

D) Que tiene establecido su domicilio en (se deberá precisar el número de la

casa, local o despacho; nombre de la calle, localidad y entidad federativa), 

mismo que senala para todos los fines y efectos legales de este contrato, 

E) Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras~ 

blicas, su Reglamento y los Reglas GeneraleA para la Contratación y Eje-



- 79 -

cuci6n de las Obras Públicas, y de loe Servicios Relacionados con las mi.!! 

mas para las Dependencias y EnUdades de la Administración Pública Fed!:_ 

ral, el contenido de los anexos (número y descripción). que debidamente --

firmados por las partes, integran el presente contrato, as{ como las denñe 

normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA DEPENDENCIA" encomienda a ---

"EL CONTRATISTA" la realización de una obra consistente en (nombre y des-

cripción de la obra a ejecutar) ubicada en (lugar donde se lleve a cabo la obra), 

y este se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para ello lo e!!_ 

tablecido por loe diversos ordenamientos, normas y anexos eenaladoe en el in-

cieo "E" de la segunda declaración de este contrato, as{ como las normas de --

construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos-

que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusuins. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. El monto total del presente contrato es-

de (con número y letra}, 

TERCERA, PLAZO DE EJECUCION, "EL CONTRATISTA 11 se obliga a iniciar· 

la obra objeto de este contrato el d{a ( ) del mes ( ) de 198 

y a terminarla a más tardar el d{a ( ) del mes de ( ) de 198 de 

conformidad con el programa de obra. 

CUAR1'A, DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRA-
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TIVOS, "LA DEPENDENCIA" se obliga a poner a disposición de 11EL CONTR1 

TISTA" el o. los inmuebles en que deban llevarse'a cabo los trabajos materia -

de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás auto-

rizaciones que se requieran para su reallzacl6n. 

QUINTA. ANTICIPOS. Para el Inicio de los trabajos objeto del presente contra

to "LA DEPENDENCIA" otorgará un anticipo por el 10 "/o (diez por ciento) de la 

asignación aprobada al contrato correspondiente para el presente ejercicio, el

cual deberá aplicarse exclusivamente para la ejecución de los trabajos que se -

le hayan encomendado a "EL CONTRATISTA". 

Indepencllentemcnte del anticipo que se determina en el párrafo anterior, "LA--

DEPENDENCIA" otorgará otro anticipo por el 20 % (veinte por ciento) del man-

to total del contrato conforme a la asignación autorizada en el mismo ejercicio, 

el cual deberá aplicarse en la compra de equipos y materiales de Instalación --

permanente. 

El otorgamiento y amortización de los anticipos, ae sujetarán a los procedi --

mientas establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento 

y demás normas complementarias. 

SEXTA. FORMA DE PAGO. Las partes convienen que los trabajos objeto del --

presente contrato, se paguen mecllante la formulación de estimaciones que aba!:_ 

cnrán (número de días hábiles que comprendan, en ningún caso podrán pactar--

se para que se abarquen períodos mayores de un mes), las que serán present~ 

das por ''EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión dentro de los cua

tro días hábiles slgtientes a la fecha de co1'1e, para la elaboración de las mis--
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mas, la que será (so anotará el o los d!ae del mes que las partes acuerden); --

cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes sellalado, se-

incorporarm en la siguiente estirroción para que "LA DEPENDENCIA" inicie -

su trámite de pago. 

SEPTIMA. GARANTIAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la -

!orma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas, su

Reglamento y las Reglas Generales para la Contratación y Ejecuo Ión de Obras-

Públicas y de Servicios Relacionados con las mismas, las garantías a que haya 

lugar con motivo del cumplimiento de este contrato y de loe anticipos que le --

sean otorgados por la "DEPENDENCIA 11
• 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de -

los costos que Integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando-

ocurran circunstancias imprevistas de orden económico que determinen un au--

mento o reducción de un fi'/o o más de loe costos de loe trabajos aún no ejecuta-

dos al momento de ocurrir dicha contingencia. 

NOVENA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS. La recepción de los trabajos ya-

sea total o parcial, se realizará conforme a lo senalado en los lineamientos, r~ 

quisitoe y plazos que para tal electo establece la Ley de Obras Públicas y su R_! 

glam ento, así como bajo las modnlidades que la misma prevé, reservándose--

"LA DEPENDENCIA" el derecho de reclamar por trabajos Caltantes o mal eje--

cutados. 

"LA DEPENDENCIA" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio

existieren trabajos terminados y sus partes sean idenUncables y susceptibles 
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de utilizarse. 

DECIMA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" se -

obliga a establecer anticipadamente a ta iniciación de los trabajos, en el sitio -

de realización de tos mismos, un representante permanente, que obrará como

su superintendente de construcción, el cual deberá tener amplio y suficiente P2 

der para tomar decisiones en todo to relativo· al cumplimiento de este contrato. 

"LA DEPENDENCIA" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá --

ejercer en cualquier tiempo. 

DECIMO PRIMERA. RELACIONES LABORALES. "EL CONTRATISTA", como 

empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia 

del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las -

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segur!. 

dad social, "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder en to -

das las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en con

tra de "LA DEPENDENCIA 11
, en relru:ión con los trabajos del contrato. 

DECIMO SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. "EL CON-~ 

TRAT!STA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los tra

bajos objeto de la obra motivo del contrato cumplan con las normas de cal!dad

establccidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha -

obra se efectúen a satisfacción de "LA DEPENDENCI.~ ", as! como a responder 

por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los - -

danos y perjuicios que por inobservancia o negligereia de su parte se lleguen a 

causar a "LA DEI'ENDENCIA 11 o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la 
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garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total -

de la misma. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA 11 a no ceder a terceras peraonns ffsl

cas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus 111~ 

xos, as! como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados qie 

ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de la "DE -

PENDENCIA", en los términos de la Ley de Obras Públicas. 

DECIMOTERCERA. PENAS CONVENCIONALES. "EL CONTRATISTA será cl

único responsable de la ejecución de los trabajos cuando éstos no se hayan rea

lizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato conforme a las órdenes de "LA 

DEPENDENCIA" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o rcpos!clón-

1 nmediata que hará por su cuenta "EL CONTRATL5TA" sin que tenga derecho n 

retribución adicional alguna por ello, En este caso "LA DEPENDENCIA" si lo

estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabnjos y 

sin que esto sea motivo para ampliar el plazo scnalado para su terminación. 

Si el contratista no concluye la obra en la fecha senalada en el programa, co-

mo pena convencional, deberá cubrir a "LA DEPENDENCIA" mensualmente y

hnsta el momento en que las obras queden conclufdas uo .. cantidad Igual al 15 "/o 

(quince por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la

fecha de terminación senalada en el programa, 

En caso de que "LA DEPENDENCIA" opte por la rescisión del contrato se apli

cará a "EL CONTRATISTA" el pago como pena convencional por concepto de -

danos y perjuicios, de unn cantidad que podrá ser hasta por el monto total del -
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contrato, a juicio de la núsma"DEPENDENCIA ". 

DECIMOCUARTA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. "LA DEPEN

DENCIA", podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contrata-

da en cualquier momento por causas justUicadas o por razones de Interés gene

ral, sin que ~llo implique su terminación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una

vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

DECIMOQUINTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA DE -

PENDENCIA" podrá en cualquier momento rescindir adminlatrnUvamente este

contrato por causas de Interés general. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, proccdinúentos y -

requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demlis dis

posiciones administrativas sobre la materia; así como el incumplimiento de --

cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el -

presente contrato da derecho a su rescisión irunediata sin responsabilidad para 

"LA DEPENDENCIA", además de que se apliquen al contratista las penas con

vencionales, conforme a lo establecido por este contrato, y se le haga efectiva

la garantra otorgada para el cumplimiento del mismo, 

DECIMO SEXTA. Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejeC!!_ 

ción de la obra, objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que 

la integran, aar como a loa términos, lineamientos, procedimientos y requisi-

tos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás normas y -

disposiciones administrativas que le senn aplicables. 
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DECIMO SEPTIMA. Para la Interpretación y cumplimiento del presente contra

to, as( como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mis-

mo, las partee se someten a la jurisdicción de loe Tribunales Federales ubica

dos en ( ) por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia ni ruoro

que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por -

cualquier otra causa. 

El presente contrato ee firma en ( 

) de 198 

) a loe ( ) días del mes de 

POR LA DEPENDENCIA POR EL CONTRATISTA 

B. ANALISIS JURIDICO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

1. Encabezado. 

Le llamamos encabezado del contrato de obra pública a la lnscrlp --

clón en el documento de las partes generadoras de derechos y obligaciones. En 

este sentido y para las dependencias del Gobierno Federal, la parte contratante 

debe tener capacidad jurídica para contratar y fungir como et representante le

gal de la delJ' ndencla de que ee trate, aetmiemo debe contar con facultades co.!! 

feridas en el Reglamento Interior, esto es, como ya mencionamos en su oporh! 

nidad ea el documento en el cual ee describen las funciones de las diversas U'!!_ 
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dades Administrativas que conforman la Institución, así como la competencia -

de los servidores públicos que las dirigen. 

Para la contratación propiamente dicha el contratante, es decir, el -

funcionario que contrata debe tener las facultades conferidas en la mencionada

Instituci6n, las cuales pueden ser delegadas en otros subalternos cuando así la

Ley lo dispone. Para este caso específico la Ley de Obras Públicas en sus ar

tículos s• y 6• Bis senalan que las atribuciones para contratar pueden ser con

feridas a funcionarios subalternos cuando se trate de simplificar procedimien

tos, cuando ie trate de descentralización de funciones, cuando se trate de pro-

mover la efectiva delegación de facultades a efecto de garantizar mnyor opor~ 

nidad en la tomn de decisiones considerando monto en dinero, complejidad del

caso de que se trate, ocasionalidad y mayor o menor vinculación con las prior!_ 

dades nacionales: asimismo, cuando se pretende fortalecer la operación y es -

tructura de los órganos regionales y para los casos de racionaliznci6n y simpli

ficación de estructuras orgnnizacionales. 

2. Declaraciones de la dependencia. 

Las declaraciones constituyen una de loo partes integrantes del con- -

trato de obra pública, y se establecen con el propósito de poder determinar e ~·

identificar plenamente a las partes que celebran el acto contractual. 

Como pudimos observar en el formato del contrato de obra pública, -

aparecen en primer término las declaraciones de la dependencia de la siguiente 

forma: 
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A) La primel'a declaración se inscribe con fundamento en la J,ey de Pl'esu--

puesto, Contabilidad y Gasto Póbllco, en ol sentido deqµa pal'a la contrat.!!; 

ción y realización de una obra póbllca, es menestel' que la misma se haya

planeado y programado para el ejercicio !!Real correspondiente y por lo -

tanto cuente con una asignación presupuesta! que es autorizada por la Seer.!! 

tari'a de Programación y Preaupuesto. (Artículo 4, 5 y 25 de la citada ley

y 11 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación). 

B) La segunda declaración de la dependencia se insr.rta en concordancia con -

lo establecido por el Código Civil vigente para el Distrito Federal en don-

de so estipula que se reputa domicilio legal de los servidores públicos, el

lugar donde desempenan sus funciones por moo de seis meses, (Artfculo -· 

31 Fracción VI), 

Cl La tercera declaración dicta la obligación para la dependencia de acontar -

en el cuerpo del contrato, mediante que modalidad del proceso de adjudlc~ 

ción se llevó a cabo la contratación de la obra pública en cuestión. (Art!c!:! 

los 134 Constitucional; 30, 56 y 57 de la r..~y de la materia), 

3. Declaraciones del contratista, 

A) En esta declaración se obllg:t a la dependencia a lnscr!.blr en el cuerpo del

contrato todos los datos relativos a los contratistas (personas físicas o m~ 

ralea), as! como del representante legal de esta última, esto es con la !I -

nalldad de comprobar con los documentos necesarios presentados por el -

contratista, que la sodednd esta legalmente constitufda y el representante 
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:r, 
legal debidamente acreditado. Dicha constitución de la sociedad debe ser -

acorde con lo establecido por In Ley General de Sociedades l\lercantiles, -

es decir, cubriendo todos los requisitos que para tal efecto sen3la la cita -

da Le~· • 

. \hora bien, consideramos conveniente mencionar la figura jurídica -

de la 11Rcprcsentación11 que resulta de vital importancia, todn vez que como lo -

establece el Código Civil vigente en sus numerales 1800 al 1802, una persona -

puede contratar a nombre de otro únicamente en el caso de que estu clebidame!!_ 

te autorizado por et· o por In ley; ·abundando _en este punto, cabe hacer mcnción

de lo que contempla In m_lsmi• le:f civil en su capítulo relativo al Contrato ele --

M•ndnto el cual tiene por objeto ·que un sujeto llamado m"ndatario se obligue a 

ejecutar por cuenta del manclnhte los netos jurídicos que éste le encarga. Para

tal cuso que nos ocupa el mancbto clcbc const.1r por escrito y en escritura rati

ficada ante Notario (pública) asimismo, debe tratarse de un mandato general en 

concordancia con el artículo 2551 del Código ri\'il en cuestión. 

Tratándose de personas físicas, éstas deben identificarse plenamel)_ 

te mediante Acta de Nacimiento, pasaporte o cualquier documento oficial. 

B) La segunda declaración se establece para reiterar la capacidad jurídica que 

tiene el contratista para celebrar dicho contrato, además de ir acorde con

lo estipulado por la Ley de Obras Publicas y su Reglamento en sus artícu-

los 31 Fracción III y 28 Fracción I y VI respectivamente, esto es, desde el 

momento en que se publica la convocatoria se establecen los requisitos -

que deberán cumplir los interesados en participar en el Concurso de Obra -
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Páblica, entre estos requisitos se incluye el del capital contable mínimo y 

la capacidad técnica, esto con el !in de que el contratista garantice de esta 

forma el objeto primord lai en este tipo de contratos y que es el interés co

lectivo. 

C) En la tercera declaración del contratista se plasma el número de regietro

correspondiente en el Padrón de Contratietas de Obras Pllblicas y la espe

cialidad que la Secretaría de Programación y Presupuesto le asigna de----

acuerdo a la capacidad técnica y económica, vemos que esta declaración '! 

tá íntimamente ligada con la declaración inmediata anterior, además de ---

que como ya se comentó oportunamente el Registro en el Padrón de Contra-

tlstas de Obras Públicas constituye un requisito obligatorio que el interes~ 

do en participar debe cubrir a la dependencia convocante. 

Ahora bien seg<in dispone la Ley de la materia en su artículo número 

17, las dependencias sólo podrán celebrar contratos.de obra con las personas -

inscritas en el Padrón, caso excepcional de los contratos de que por razón del-

monto de la obra se adjudican directamente. 

D) Por lo que se refiere a la cuarta declaración se deberá anotar con preci-,-

sión el domicilio de la persona física o moral que contrate con la depende!!. 

cia, de esta suerte, el Código Civil vigente en sus artículos 29 y 33 senala 

que el domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitual-

mente y a falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios, por

otro lado dispone que el domicilio de las personas morales es el lugar do.!! 

de se halle establecida su administración. 
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E) La última declaración se plasma con el objeto de que el Contratista tenga -

plano conocimiento tanto de los derechos como obligaciones que surjan con 

motivo de la celebración de un Contrato ele Obra Pública. 

CLAUSULADO 

PRIMER/\. OB.TETO DEL CONTRI\ TO. Se inserta esta cláusuln·e~·~l tont~·n;o 

d<' Obra Pública con fundamento en el 1\ rtfculo 39 de la Ley e~ su. ~Ttin:ia:'part~
quc dispone que> formará parte ele dicho c>ontrnto In descripción-porm-enorizndu-

de la obra que se va a ejecutar. 

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO Y TERCERA, PL,\ZO DE EJECUC!ON, 

LnH cláuRulaH segunda y tercera se incluyen func.lnml.'ntndns en 'tu Pruccl6n II[ -

del artículo 70 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad,\' Gasto-

Público Federal donde dispone que para qut• los contratos ele Obras Públicas --

tengan carácter de documentos justificantes deberán senalar con precislón mire 

otros requisitos su vigencia, importe total, el plazo de terminación, nsí como-

la fecha y condiciones para su pago. 

El precio de las obras se determina por diversas circunstancias de orden ecm2 

mico. El contrato respectivo debe senalar cómo debe cubrirse éste, expresando 

las circunstancias que se pacten, el funcionario público competente para b cele-

brar ún contrato tiene que tomar en cuenta la existencia de una partida presu--

puesta! que considere la obra pública por realizar. 

Además la cláusula tercera es acorde a la termincilogfa utilizada por -

la Ley de la materia en su artículo 40 que menciona que la ejecución de .la obra 
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deberá inciaree en la !echa eenalada. 

CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRA-

TIVOS. Se estipula con fundamento en la misma disposición legal a que se hizo 

referencia en la cláusula Inmediata anterior en el sentido de que para que la -

ejecución de la obra se inicie en la fecha senalada la dependencia contratante -

oportunamente pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que se 

deban realizar loe trabajos. 

Tratándose de los documentos administrativos el Reglamento de la -

Ley en cuestión en su numeral 14 obliga a tas dependencias a que previo a la -

realización de la obra, deberán tramitar y obtener de la autoridades competen

te• loe dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requie

ran, asimismo las autoridades competentes deberán otorgar todas las facilida

des a las clepcnclcndas que re:11icen obr.ls públicas. 

QUINTA. ANTICIPOS. En el punto relativo a la contratación tratamos lo rat!. 

rente al otorgamiento de los anticipos par1 11 reo.lización de las obras públicas 

y dejamos establecido que para el inicio de tos trabajos se deberá otorgar hasta 

por un diez por ciento del monto total del contrato; ademtls del anticipo anterior 

se podrá otorgar hasta un veinte por ciento del monto total del contrnto para la

compra de C<JUlpo y materiales de instalación permanente, (Artículo 27 del Re

glamento de la Ley de Obri.- Públicas), 

Ahora bien su inclusión en el contrato se fundamenta en el artículo 40 

del Reglamento de la Ley de Obras Públlcns que dispone 4ue s¡n perjuicio de --
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las modalidades que se convengan en función a las particularidades de cada C0,!.1 

trato, las prevenciones sobre anticipos deberán Cormar parte de las estipulacl_!! 

nes del propio contrato. 

SEXTA. FORMA DE PAGO, En el contrato de Obra Pública son im¡xrtantes -

las estimaciones o comprobaciones de trabajos realizados, que senalan los pr_~ 

gresos de una obra. La ley de la materia dispone que deben formar parte de las 

estipulaciones del propio contrato las prevenciones sobre el pago (artículo 40), 

El contratista recibirá de la dependencia como pago por la ejecución satisfnct_!! 

ria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a -

las cantidades de trabajo realizadas, asimismo, la dependencia expedirá el do

mento que corresponsa a cargo de la Tesorería de la Federación. 

Las estimaciones nurr:¡ue hayan sido pagadas no se considerarán co

mo aceptación e.le los trabajo~, ya que la dependencia se reserva expresamente 

el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de -

lo indebido. 

En relación con las estimaciones el mult!c!tndo Reglamento en su ª.! 

tfculo 45 dispone que se deberán formular con una periodicidad de un mes en la 

fecha del corte que fija la dependencia, para tal efecto, el contratista entrega

rá a la residencia de supervisión, la estimación acompal!ada de la documenta

ción de soporte la residencia revisará y en su caso aprobará la estimación en

e! supuesto de que surjan diferencias técnicas, las partes tendrán que concl -

linr las mismas; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendic.!! 
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tes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación, 

SEPTIMA, GARANTIAS. Las disposiciones sobre garantías al igual que las -

anteriores deber/in formar parte del Contrato de Obra Pública de conformidad -

con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de la materia en su artículo 40, 

Ahora bien, como vimos en su oportunidad el ordenamiento legal en

cueati6n en sus artículos 25 y 26 establecen la obligación de que el contratista

ª fin de garantizar tanto el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la r_! 

lación contractual, así como la debida inversión de los anticipos, presente a la 

dependencia una póliza de fianza por cada concepto (garantía por el cumplimic.!! 

to: garantía para el anticipo por el inicio de los trabajos y anticipo para la co~ 

pra de equipos y materiales de instalación permanente), por el monto corres-

poncliente, otorgada por institución mexicana de fianzas debidamente autorizada 

ante ia Tesorería de la Federación y a favor de la dependencia contratante. 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS. Se inserta esta cláusula con fundamento en

los artfcuios 46 de la Ley, 51 y 52 del multicitndo Reglamento, en donde clisp~ 

ne que cuando durante ia vigencia de un Contrato de Obra Pública ocurran cir

cunstancias de orden económico no previstas en el citado contrato y por lo ta.!! 

to los cootos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios sufran -

varinc iones que determinen un aumento o reducción superior al 5'/o del valor t~ 

tal de los trabajos no ejecutados dentro del programa, el contratista podrá so

licitar por escrito a la dependencia la revisión y ajuste de los costos, propor

cion.~ndo los elementos juRtlficativos de su dicho, 
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Con base en la, solicitud que el contratista presente, la dependencia -

llevará a cabo los estudios necesarios para determinar In procedencia de la pe!!~i 

ciiln, en la intellgei:cia de que dicha solicitud sólo será considerada cuando los

cooceptos de obra que sean fundamentales se estén realizando conforme al pro

grama de obra vigente en la fecha de la solicitud, es decir, que no exista en ---

ello demora imputable al contratista. 

Consideramos prndente destacar el contenido del artículo 46 del ord_!? 

namiento legal en cuestión, en el sentido de que dispone "o reducción del valor

total de los trabajos", esto se traduce en que si los costos que sirvieron de ba

se para calcular los precios unitarios del contrato sufren variaciones originadas 

por una disminución de los precios de materid es, salarios equipo y demás fac

tores que integran dichos costos se palrá efectuar ese ajuste, lo que acnalamoa 

como inoperante en el sistema económico actual del país, por lo que pensamos· 

resulta necesario derogar esa parte de la disposición legal motivo del comenta

rlo. 

NOVENA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS. Se Incorpora esta cláusula para -

sennlnr la obligación que tiene la dependencia de recibir formalmente los traba· 

jos, conforme al artículo 4 7 de la Ley de Obras Públicas y 49 de su Reglamen

to, los cuales disponen que el contratista comunicará a la dependencia la term!_ 

nación de los trabajos y ésta verificará dentro de los treinta días hábiles sigu~ 

tes que los trabajos estén debidamente concluídos, para que se efectúe la re -

cepclón de los mismos, estos hechos la dependencia los dará a conocer a la ---
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Contralorf'a con una anticipación no menor de diez días hábilei¡ a la techa en -

que levante el Acta de Recepción a fin de que si lo estima conveniente nombre

un representante que asista al acto, 

El Acta en la que conste la terminación de los trabajos deberá conte-

ner como mínimo: 

Nombre y carácter de los asistentes. 

Nombre del técnico responsable de la dependencia y del contratista. 

Breve descripción de las obras que serreciban 

Fecha real de terminación de los trabajos. 

Relación de las estimaciones, monto ejercido y créditos a favor y en con-

tra. 

Las garantías que continuarán vigentes y la fecha de su cancelación. 

DECIMA. REPRESEN1'ANTE DEL CONTRATISTA. Se Implementa esta cláu'!!,I 

la para coadyuvar a la observancia de lo estipulado en los artículos 46 y 47 del 

Reglamento de la Ley de la materia que establecen que la dependencia o enti-

dad será representada por la residencia de supervisión ante el contratista, en

asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos en el lugar donde se eje

cutan los mismos, para lo cual, éste residente llevará la bitácora de la obra; -

verificará que los trabajos se realicen corüorme a lo pactado en el contrato; -

revisar:\ las estimaciones de los trabajos y rendirá un informe general sobre

In forma y términos en que fueron ejecutados los trabajos, 

DEC!MO PRIMERA. REL.~CIONES LABORAI,ES. Se instrumenta como una -



96 -

medida tendiente a desligar al Estado de toda responsabilidad laboral, 

DECIMO SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. Se incorpo• 

ra con la finalidad de ir acorde con lo establecido por la Ley y su Reglamento, -

en el sentido que menciona que una vez concluídos los trabajos, no obstante su

recepción formal, el contratista quedará obligado a responder de los defectos, 

vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que incurran en tos t6rminos 

settalados en el propio contrato y en la Legislación Civil, asimismo el contra-

tista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujeta!:_ 

se a las disposiciones en materia de construcción, seguridad y uso de la vía P.!! 

blica, así como a las disposiciones establecidas por la dependencia contratante. 

DECIMOTERCERA. PENAS CONVENCINALES. Se reordena. y prevnlecc en· 

el clausulado con base en el artículo 40 del Reglamento en donde dispone que lns 

dependencias seftalarán la fecha de inicio y terminación en los contratos que ci:_ 

lebren y estipularán penas convencionales por incumplimiento en la realización 

de los trabajos dentro de las etapas senaladas, 6stas serán independientes de -

las que se convengan para asegurar el interés general, la aplicación de dichas

penas será sinperjulcio de la facultad que tienen las dependencias para exigir -

el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 

DECIMOCUARTA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. Se estipula e!! 

ta cláusula con base en lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras Públl

cas que dispone la suspensión temporal de la obra contratada, por cualquier ---
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causa jueti!lcada, esto es, porque en los Contratos Administrativos, está en -

juego el interés general, esta suspensión será dada a conocer a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto y a la Contrnloría General de la Fedeeaclón. 

DECIMOQUINTA. RESCIS!ON ADMINISTRATIVA DELCONTRATO. Sejustifl· 

ca esta cláusula en el artículo 44 de la multlcltada Ley que regula la obligación· 

de que en el cuerpo del contrato se estipulen las diversas consecuencias de la -

rescisión adnúnistratlva, ahora bien, la !acuitad de poder rescindir el contrato

de obra se establece en la misma Ley en su artículo 43 y sus causas son por ra· 

zones de interés general o por contravención a los términos del contrato o de -

las dlaposiclones de la mul licitada Ley de la materia. 

Nos damos cuenta que la rescisión es la sanción más efectiva de que

d ispone la adnúnistración pública y tiene por finalidad dar por terminado el ca.!! 

trato, manteniendo la responsabilidad que resulte al contratista. 

Consideramos prudente distinguir a la rescisión como sanción que ya 

comentamos y la rescisión que se dicta por causas de Interés general, la cual· 

constituye una facultad discrecional de la admlnistraclón pública, aún si ella no 

es prevista en el contrato respectivo, la administración puede ejercerla y no P'!!' 

de cbmprometer su ejercicio, claro es, que est.o implica para el ca-contratante 

un derecho a la Indemnización por los dallas que se causen. 

DECIMOSEXTA. Constituye un elemento esencial en todo contrato y se lncorp~ 

rn con el objeto de complementar las disposiciones de la Ley en <·studio y su H~ 

glamcnto. 
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DECIMO SEPTIMA. Se fundamenta en el artículo 50 de ta Ley que dispone que 

los contratos que se celebren con base en la misma se consideran de derecho-

público y por lo tanto las controversias que se susciten con motivo de la Inter

pretación o aplicación de la Ley o de los contratos celcbralos, serán resultas -

por los tribunales federales. 

En líneas anteriores mencionamos como una de las diferencias entre 

el contrato administrativo y et contrato civil, la competencia de los Juzgados -

federales para conocer- de los asuntos que surjan con motivo de controversias de 

esta índole, esto se justifica en el hecho de que el Estado lntei-li.ene en su fun-

ci6n de persona de derecho público, soberana, en una situación de Supraorclina

ci6n respecto del particular, con el objeto de proveer a la satisfacción de las -

necesidades social es. 

Se deberá anotar en el contrato la techa de cclebrnclón del mismo, se 

nalando el día, mes y ano. 

Por último se deberán precisar tas personas que celebran el contrato 

respectivo, anotando el cargo que tea corresponde, 
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CONCLUSIONES 

- La Obra Pública es todo trabajo destinado a un fin público que tiene por ob -

jeto crear, construir, conservar o modificar bienes lrunuebles que lo son -

por su naturaleza o por disposición de la Ley, que esta sometido a un régl -

men jurídico especial de orden público y que es realizado directa o lndirec~ 

mente por la ~dmlnistraclón Pública Federal, 

- El marco jur!dico del Contrato de Obra Pública se constituye en la Ley de -

Obras Públicas y su Reglamento, como dlsposlclones reglamentarlas del ar

t!culo 134 de nuestra Carta l\Iagna, 

- El Contrato de Obra Pública es un Contrato Administrativo sujeto a un régi -

men de Derecho Público. 

- En la Celebración de un Contrato de Obra Pública deben prevalecer los inte

reses de orden público sobre los intereses del orden privado. 

- La Administración Pública puede celebrar contratos sujetos a diversas mo~ 

lidades jurídicas de acuerdo con el interés general. 

- El Contrato de Obra Pública tiene gran importancia en el renglón de las in -

versiones estatal es, porque los recursos que se destinan a la realización de 

las obras públicas representan un volumen de gran magnitud dentro del Pre-
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supuesto de Egresos de la Federación. 

- La Secretarla de Programación y Presupuesto es la dependencia competen -

te de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federd 

y su propio Reglamento Interior para emitir normas mediante las cuales de -

berá regularse el Contrato de Obra Pública. 

- A la Secretaría de la Contraloría General de la Federación le compete la --

planeación, organización y coordinación del sistema de control y evaluación 

gubernamental, en otras palabras es la dependencia encargada de vigilar y-

controlar el gasto público federal. 

- El proceso de adjudicación de los Contratos de Obra Pública esta constitu!do 

por las fases siguientes: 1. Convocatoria o Licitación Pública: 2, Acto de --

Presentación o ·lpertura de Proposiciones (Concurso); 3. Acto de fallo o A!!, 

judicación y 4, Contratación. 

- No todos los contratos de obra pública son adjudicados respetando las fases-

del proceso de adjudicación, sino que se adjudican directamente en los ca - -

sos contemplados expresamente por la Ley de la materia, 

- Para determinar el tipo de adjudicación de un contrato de Obra Pública,. tr~ 

tándose del monto, se deben tomar como base tos m~ntcis m!riimi:i~ y ;,,á."<i - -
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moa publicados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

- Es la ejecución de la obra pública la fase que concreta, realiza y culmina -

las ideas, objetivos, propósitos y políticas de los planes, expresados técni

camente en los proyectos ejecutivos y en la que se deben de aplicar adecun

damente los recursos asignados al programa correspondiente y de realizar -

los trabajos materiales que se han determinado, de acuerdo con los planes,

normns, especificaciones, tiempos y costos previstos en la etapa de la pln -

neación, 
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